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1. Memoria descriptiva 
 
 
 
 
1.1 Agentes 

 
Promotor a: 
GUADALUPE GUERRERO CARDONA           Y0126678P 
C/ Beratúa nº16, 3ºA, 26005 Logroño. La Rioja. 
Teléfono: 608 27 80 36 
Correo electrónico: arteentusmanos_@hotmail.com 
 
Proyectista:  
SILVIA GARCíA BRETÓN. nº 871 del Colegio Oficial Arquitectos La Rioja. 
Avenida de Cameros 52, Lc 1. 26142 Villamediana de Iregua. 
Teléfono: 686 89 52 54 
Correo electrónico: silviagarcia@coar.es 
 
Seguridad y salud:  
 Autor del estudio de seguridad y salud : 
 SILVIA GARCíA BRETÓN  
 Coordinador durante la ejecución:  
 SILVIA GARCíA BRETÓN. 
Constructor:   
Gremios contratados por la promotora, aún pendientes de designar. 
 
 

1.2 Información previa 
 

Antecedentes y condicionantes de partida:  
Se recibe por parte de la promotora el encargo de la redacción de la memoria técnica para la  
reforma interior del centro de estética “Gotas de arte” sito en la calle Marqués de Murrieta 18, 
bajo 2C. 
 
Actualmente, el centro de estética realiza diferentes tratamientos de belleza como: depilación, 
tratamientos faciales, manicura y pedicura con diferentes técnicas y desea incluir entre sus 
servicios la realización de dermotatuajes por micropigmentación, una técnica para el maquillaje 
permanente de cejas.  
 
Para la realización de los tratamientos estéticos habituales, la promotora ha venido utilizando la 
cabina individual existente en el local. Sin embargo, sus dimensiones hacen que resulte 
incómoda y poco funcional para el trabajo diario. De ahí la necesidad de modificar la tabiquería 
interior para ampliar dicha cabina. 
 
Además, se creará un nuevo vestíbulo previo al aseo adaptado en el que se dispondrá el lavabo 
existente.  
 
Emplazamiento:  
El centro de estética actual se sitúa en la calle Marqués de Murrieta 18, bajo 2 C de Logroño. 
Se corresponde con la finca catastral: 50185206WM4051N0002BX. 
 
Entorno físico:  
El edificio donde se encuentra el centro de estética se ubica en una zona completamente 
edificada, en el centro de Logroño. Dado que el proyecto se desarrolla en el interior del local, el 
entorno físico no incide en el mismo. 
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Servicios urbanos  
El centro de estética dispone de acceso rodado, suministro de agua, de electricidad, y conexión 
con la red saneamiento del edificio. 
 
Servidumbres:  
No constan. 

 
1.3 Cumplimiento de la normativa urbanística 
 

Normativa  urbanística:  
 
Es de aplicación el PGOU de Logroño de 1985 adaptado a la Ley de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de La Rioja de 1998. Dicha adaptación se aprobó definitivamente el 15 de enero de 
2002. 

Marco Normativo:  Obl Rec 
RDL 2/2008, de 20 de Junio, Texto refundido de la Ley de suelo.   
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.   
Ley 5/2006, de 2 de Mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja   
Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.   
Código Técnico de la Edificación.   

 

 
Adecuación de  los locales a la normativa urbanística :  
 

PGM Logroño 
 Capitulo II. - Condiciones de uso  
   

 Planeamiento  Proyecto  
    

Art 2.2.3 Usos 
considerados 

 5 Oficinas 
5b) Servicios profesionales y técnicos. 

Centro de estética 
asimilable a oficina. 

 

PGM Logroño 
 

Sección segunda: Condiciones especificas  
(Subsección sexta: oficinas) 

   

 Planeamiento  Proyecto  
    

Art. 2.2.30 
Clasificación  b) Servicios profesionales Servicios estéticos 

Art 2.2.31 
Condiciones de 
carácter general. 

 1. Los locales de oficinas tendrán los siguientes servicios:  

 a) Hasta 100 m² un retrete y un lavabo. Por cada 200 m². 
más, o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo 

79,45 m² 
Un retrato y un lavabo 

 b) Pequeña dimensión (hasta 36 m2) aseos comunes No procede 
 Ambos dispondrán de vestíbulo de aislamiento Dispone de vestíbulo 

 

2. La luz y ventilación de los locales comerciales podrá 
ser natural o artificial. 
-Luz natural: Sup iluminación > 1/10 sup del local 
-Ventilación mecánica 
-Luz artificial 

Luz natural y artificial 
Ventilación mecánica 

según RITE 

 

 3. Dispondrán de los accesos, aparatos, instalaciones y 
útiles según ordenanzas específicas. Cumple 

 

4. Los materiales deberán ser incombustibles y con 
características tales que no permitan llegar al exterior 
ruidos ni vibraciones, cuyos niveles se determinen en la 
legislación aplicable sobre la materia 

Ver justificación DB-SI 

 5. Instalaciones necesarias para supresión de molestias. 
Cumple  

Ver apartado 
correspondiente 

 6. En edificios de oficinas cuando las escaleras públicas, 
tendrán un ancho mínimo de 1,30 metros No procede 

 7-Prescripciones de viviendas No procede 

 8-Oficinas independientes en sótano o semisótanos. 
No existen 

Cumple  

 

9-Locales en varias plantas los semisótanos o sótano 1º 
se destinan a 

a) Aseos públicos 
b) Almacenes, archivos… no puestos de trabajo 

permanentes.  

Cumple  
Almacén en sótano 1º  
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PGM Logroño 
 Capitulo III. - Condiciones  de volumen  
   

 Planeamiento  Proyecto  
    

Art 2.3.4 
Salientes de 
fachada 

 

a-En planta baja 
Ninguna farola, letrero, marquesina ni saliente alguno 
podrá sobresalir de la fachada más de 0’10 m. hasta la 
altura de 3’00 m. contada desde la rasante de la calle. 

Rótulos existentes 
sobre paramento 

 
 
1.4 Descripción del proyecto 
 

Programa de necesidades:  
El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del 
presente proyecto se refiere a la reforma de la tabiquería interior del local existente. Es necesario 
ampliar la cabina de tratamientos existente y crear un vestíbulo previo al baño del local. 
 
Descripción del proyecto  
El proyecto se centra en la ampliación de la cabina de tratamientos. Para ello se desplazará la 
tabiquería existente ocupando parte de las zonas de pies, zona de manos y zona de espera. En 
el nuevo espacio se instalará un mostrador continuo para almacenaje de productos y un lavabo 
indispensable en algunos tratamientos. El grifo a instalar será automático evitando la 
manipulación directa.  
  
En la zona de acceso, se dispondrá un mostrador para crear una pequeña recepción que junto 
con la sala de espera forman la parte más pública del establecimiento. 
 
Por último, al fondo del local, se creará un vestíbulo previo al aseo y el acceso al almacén del 
sótano. También se sustituirá la puerta corredera de acceso al baño por otra puerta de 80 cm de 
hoja. 
 
Además se instalará un sistema de ventilación para las diferentes estancias del local. 
 
No se intervine en el almacén del sótano. 

 
 
1.5 Cuadros de superficies de proyecto 
 

Cuadro de  
superficies útiles m²  

  Sup m² 
  
PLANTA BAJA Recepción 3,72 

 Cabina 10,09 
 Sala de espera 5,22 
 Zona de manos 13,64 
 Zona de pies 4,07 
 Vestíbulo 2,85 
 Aseo 3,16 
 SUPERFICIE ÚTIL PLANTA BAJA  42,75 m² 

 
 PLANTA SÓTANO Almacén 46,79 
 SUPERFICIE ÚTIL PLANTA SOTANO  46,79 m² 
   
 SUPERFICIE ÚTIL TOTAL  89,54 m² 

 
Cuadro de superficies 
construidas m²  

 Sc m² 
  
PLANTA BAJA 58,00 

 PLANTA SÓTANO 58,00 
  

SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL  116,00 m²  
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1.6 Plazo de ejecución de la obra 
El plazo de ejecución de las obras se estima en tres semanas. 

 
 
1.7 Descripción y clasificación de la actividad 
 

Actividad existente : 
La actividad que se lleva a cabo en el centro de estética “Gotas de arte” consiste en diferentes 
tratamientos estéticos, faciales y corporales, con especialización diferentes tipos de manicura y 
pedicura. 
 
Descripción de la nueva actividad:   
Se desea ampliar la actividad existente para realizar dermotatuajes por micropigmentación. 
 
Clasificación:  
La actividad de dermotatuajes por micropigmentación NO está recogida en el anexo III 
“Actividades sometidas a licencia ambiental” del Decreto 29/2008, de 20 de septiembre, por el 
que se aprueba el reglamento de desarrollo del Título I "Intervención Administrativa" de la Ley 
6/2017 de Protección de Medio Ambiente de La Rioja. 
 
Personal y puestos de trabajo:  
El personal previsto para desarrollar la nueva actividad es de UNA persona, la titular de la 
actividad. 
 
Horario:  
La actividad de realizará en el mismo horario de funcionamiento del centro estético  
El horario previsto será: 
-De lunes a viernes de 9:00h a 19:00h  
 
Maquinaria y equipos:  
La nueva máquina que se utilizará para realizar los dermotatuajes por micropigmentación es un 
dermografo de la marca SPACE modelo Apolo 11. 
 

 
 
Productos de desecho:  
El único producto de desecho que se generan son agujas. 
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1.8 Posibles repercusiones sobre el entorno 
 

Ruidos : 
Para el estudio del ruido generado por la actividad, se tiene en cuenta la ordenanza de 
Protección del Medio Ambiente Contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones en la ciudad de 
Logroño en vigor desde el 2 de febrero de 2.006, adaptada a la Ley de Ruido (Ley 37/2003) 
desarrollada por el RD 1513/2005 y 1367/2.007. 
 
Así mismo la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones en la Ciudad de Logroño clasifica el área acústica como Tipo I . 
 
Dado que el horario de funcionamiento será diurno (de 9:00 a 19:00h), el art. 20.1 de la 
Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones en la 
Ciudad de Logroño clasifica la actividad como Tipo 4 : Cualquier otra actividad susceptible de 
producir molestias por ruido o vibraciones que funcione únicamente en horario diurno. 
 
El dermógrafo no realiza apenas ruido por lo que es casi nula la posibilidad de que se produzca 
una posible perturbación al entorno 
 
Vibraciones:  
Los equipos de ventilación se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos y llevarán 
conectores flexibles. Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles 
que cumplan la UNE 100153;2004 IN. 
 
Emisiones a la atmosfera:  
No se prevé la producción de humos, vapores y olores. Está prohibido fumar dentro del centro 
por lo que tampoco se generarán olores indeseados. 
 
El único foco de emisión será la extracción de ventilación del propio local y por tanto con 
repercusión nula sobre el medio ambiente.  
 
Vertido de líquidos:  
Los vertidos que se realizaran en el centro de estética son los resultantes del uso del aseo, por lo 
que el vertido será asimilable a doméstico. No se prevé ningún vertido diferente al anterior 
 
Se asume que al estar el centro estético en funcionamiento, ya se realizó la comunicación de 
vertido no doméstico asimilable a doméstico, al consorcio de aguas y residuos de La Rioja. 
(Según Ley 5/2000 de Saneamiento y Depuración de aguas residuales de La Rioja). 
 
Residuos:  
Los residuos generados por la actividad serán: 
 

- Residuos domésticos o asimilables a domésticos: 
 
Según la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos se producirán los siguientes 
residuos. 
 
Los correspondientes al grupo 20 Residuos municipales (residuos domésticos y residuos 
asimilables procedentes de los comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones 
recogidas selectivamente 
 

Código LER Tipo de residuo Cantidad 
20 01 01 Papel y cartón <10Kg 
20 01 28 Pinturas y tintas no peligrosas < 5 ml 
20 01 39 Plásticos (no contaminados). <10Kg 

 
Los residuos líquidos generados por la actividad de micropigmentación son los pigmentos 
empleados. Éstos son de origen orgánico, solubles en agua y no contienen disolventes. Se 
trabaja con cantidades mínimas de pigmento por lo que apenas se producen residuos y estos se 
asimilan a residuos domésticos. 
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Los residuos sólidos más comunes generados por el centro estético son papel, cartón y  
plásticos procedentes de los embalajes. Puesto que no se espera una producción superior a 10 
Kg diarios pueden ser depositados en los contenedores municipales sin producir molestias al 
resto de los usuarios que comparten dicho servicio.  
 

- Residuos tóxicos y peligrosos 
 
Las agujas desechadas tras la realización de los dermotatuajes se corresponden con al grupo 18 
Residuos de servicios médicos o veterinarios o de investigación asociada. 
 

Código LER Tipo de residuo Cantidad 
18 01 01 Objetos cortantes y punzantes 10 uds 

 
Este tipo de residuos se almacenan en contenedores estancos ubicados dentro de la cabina y 
son finalmente retirados por gestores autorizados.  
 
Para la retirada de las agujas se ha contratado a una empresa gestora autorizada para la 
realización de las tareas que comprenden la gestión integral de residuos sanitarios. Esta se 
encargará del suministro de los depósitos adecuados para el envasado y acumulación de las 
agujas, así como la recogida, transporte y tratamiento final de los residuos generados. 
 

- Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD´s). 
 

Todos los residuos originados en la obra de reforma del centro estético, serán gestionados 
correctamente, según Plan Nacional de residuos de construcción y demolición (II PNRCD) y RD 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
Se describe en el plan de gestión de residuos de obra que acompaña a la memoria descriptiva 
del proyecto al que se anexará el presente documento, indicando sus puntos de actuación y 
elementos de interés, para su óptima realización.. 
 
Protección del suelo : 
La actividad desarrollada en el centro de estética no representa ninguna actividad 
potencialmente contaminante de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3.5 del RD 9/2005, de 14 
de enero por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminadoras del 
suelo. 

 
 
 
 

En Villamediana de Iregua, 25 de marzo de 2025. 
 
 

 
La arquitecta: 

Silvia García Bretón 
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2. Memoria constructiva 

Descripción de las soluciones adoptadas 
 
 
 

1. DESMONTAJES Y DEMOLICIONES 
 
Previamente al inicio de la demolición se retirará del interior todo el mobiliario para facilitar la 
circulación de los operarios y se neutralizarán las acometidas de: 
 

- Saneamiento: Se desmontarán los lavabos de pies y manos, cegando sus tomas a la red para 
evitar olores durante la obra.  

- Abastecimiento de agua: Cuando sea necesario, se cortará el suministro desde el contador 
individual situado en el vestíbulo de acceso al baño. 

- Electricidad: Se neutralizará la acometida existente para retirar las lámparas, los mecanismos 
y el cableado eléctrico.  

 
Se desmontarán las hojas de las puertas, así como las jambas y los cercos. En la puerta del aseo se 
cortará el hueco necesario para colocar la nueva puerta manteniendo el bastidor de la puerta 
corredera dentro del tabique que se mantiene. 
 
En el interior del local se demolerá la tabiquería interior que forma la actual cabina. También se 
demolerá el recrecido y pavimento de la zona de pies de ladrillo cerámico con martillo eléctrico. 
 
Se levantará el pavimento en la zona de la nueva cabina así como el material de agarre con martillo 
compresor. 
 
Se evacuarán los escombros a medida que se vayan produciendo para evitar su acumulación. 
 
Se desmontará la instalación de climatización existente retirando las unidades interior y exterior. 
 
 

2. ALBAÑILERÍA 
 
Se recibirán los cercos o bastidores en tabiques, tanto en puerta corredera como batiente. 
 
 

3. TABIQUERÍA TRASDOSADOS Y FALSOS TECHOS. 
 
Las nuevas tabiquerías se realizarán a base de tabiques formados por una placa de yeso laminado 
estándar BA 15 de 15 mm de espesor, atornillada a cada lado externo de una estructura metálica de 
acero galvanizado a base de raíles horizontales y montantes verticales de 48 mm, modulados a la 
distancia  de 600 mm, resultando un ancho total del tabique terminado de 78 mm, con aislamiento 
termo-acústico compuesto por lana mineral de espesor =40 mm en el interior de la perfilería. En la 
zona de la cabina en la pared del lavabo se utilizarán placas de yeso laminado hidrófugas 
impregnadas H1 de 15 mm de espesor. 
 
Parte de la cabina interior se trasdosará con una placa de yeso laminado BA 15 de 15mm de espesor, 
atornillada a un lado de la estructura metálica de acero galvanizado a base de raíles horizontales y 
montantes verticales de 48 mm, modulados a 600 mm, resultando un ancho total del trasdosado 
terminado de 63 mm, con aislamiento termo-acústico compuesto por lana mineral de espesor =40 mm 
en el interior de la perfilería. En la zona del baño se utilizarán placas de yeso laminado hidrófugas 
impregnadas H1 de 15 mm de espesor. 
 
Las falsas vigas para instalaciones se realizarán con una placa de yeso laminado estándar BA15 de 
15 mm de espesor, atornillada a una estructura portante del mismo tipo de trasdosados. 
 
Se colocará un registro para la instalación de climatización integrado en falsa viga. 
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4. REVESTIMIENTOS, SOLADOS Y ALICATADOS. 
 
El pavimento de la nueva cabina se dispondrá un aplacado de gres porcelánico recibido con cemento 
cola al soporte.  
 
En las paredes pintadas se colocará un rodapié de DM lacado blanco de 7x1 cm, clavado en 
paramento. 

 
 

5. CARPINTERÍA INTERIOR. 
 
La carpintería interior se resuelve con: 
 

• Puerta de paso ciega con hoja lisa abatible formada por tablero para lacar, rebajado y con 
moldura, de medidas de hoja 825 x 2030 x 35 mm, precerco en madera de pino de 90x35 
mm, cerco visto de 90x30 mm para lacar y tapajuntas de 70x10 rechapado igualmente, 
herrajes de colgar y de cierre acabado inoxidable. 

 
• Puerta de paso ciega de 80 cm, corredera oculta en armazón de chapa galvanizada grecada 

y marco lacado en blanco, de DM lacado blanco, tapajuntas lisos de DM blancos 70x10 mm 
en ambas caras, juego de poleas y carril galvanizados y tiradores embutidos y uñero en 
canto en acero inoxidable, con condena. 

 
 

6. PINTURAS. 
 
Los paramentos interiores no alicatados se pintarán con pintura plástica lisa mate lavable en blanco o 
color a elegir.  
 
Las zonas determinadas por la promotora se aplicarán pintura plástica en color a elegir.  
 
 

7. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 
Agua fría 
Se mantiene la instalación del aseo y de uno de los Lavapiés. 
 
La canalización interior será realizada con tubería de polietileno reticulado según Norma UNE/CTE, 
fabricado según método Engel/Peróxido, de los diámetros indicados en planos, con aislamiento 
térmico a base de coquilla aislante de caucho sintético elastomérico. 
 
La distribución a los diferentes locales húmedos se realiza de modo ramificado y de manera que 
pueda independizarse el suministro de agua a cada estancia sin afectar el suministro de los restantes. 
Además, en el ramal de entrada a cada local húmedo, se dispone una llave de cierre accesible. 
 
Agua caliente 
La red de distribución se inicia a la salida del equipo productor de calor y, en general, el trazado de la 
red discurre paralelo a la red de agua fría. Tanto en la entrada de agua fría, como a la salida del 
grupo productor de calor se instalará una válvula antirretorno. 
 
Todas las tuberías irán aisladas térmicamente con coquilla de polietileno de espesor indicado en el 
RITE (mínimo 2 cm). El aislante cumplirá UNE 100171. Así mismo se controlarán las dilataciones de 
las tuberías,  atendiendo al material de las mismas y a las prescripciones del fabricante de la tubería. 
Las tuberías empotradas dispondrán de vainas para permitir su dilatación. 
 
Sanitarios y grifería 
Se proyecta colocar sanitarios de porcelana vitrificada color blanco. En el lavabo se instalará un grifo 
electrónico con accionamiento de la descarga por infrarrojos, para lavabo, acabado cromado. 
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8. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 
 
Red de aguas residuales 
No se modifica la instalación de saneamiento existente. El nuevo desagüe se ejecutará con tubería 
PVC serie B color gris de diferentes diámetros según planos, UNE 53.114 ISO-DIS-3633 para 
evacuación interior de aguas calientes y residuales.  
 
 

9. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
 
En el interior, cumpliendo el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión Real Decreto 842/2002 y 
las instrucciones de la compañía suministradora:  
 
 - Cuadro eléctrico se mantiene en su actual ubicación. 
 - Líneas interiores con Conductores CU H07V-K bajo tubo PVC flexible 
 - Mecanismos interruptores sencillo, conmutados y de cruzamiento, con tubo PVC corrugado 
de M 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., caja de registro, caja de 
mecanismo universal con tornillos, y mecanismo. 
 - Bases de enchufe con toma de tierra lateral realizada con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 
y conductor rígido de 2,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico con toma de 
tierra (fase, neutro y tierra), con caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, base de 
enchufe sistema Schuko 10-16 A. (II+t.). 
 - Base de enchufe con toma de tierra lateral realizada con tubo PVC corrugado de D=32/gp5 
y conductor rígido de 6 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico con toma de 
tierra (fase, neutro y tierra), con caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, base de 
enchufe sistema Schuco 25 A. (II+t). 
 - Previsión de conexión con Conductores CU H07V-K bajo tubo PVC flexible corrugado, de 
las secciones correspondientes al circuito donde se instala. 
 
 

10. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
 

La ventilación del local se realiza de manera mecánica mediante un extractor helicoidal concéntrico 
S&P Td-160/100, para un caudal de 180 m³/h. 
 
La admisión de aire exterior y la expulsión de aire se realizan desde la fachada principal del local a 
través de la rejilla sobre el escaparate. Todas las estancias disponen de aberturas de extracción en el 
techo. 
 
Como elementos terminales se emplearán bocas de impulsión 125 mm. Las aberturas de extracción 
deben conectarse a conductos helicoidales y deben disponerse en el falso techo y a una distancia de 
cualquier rincón o esquina vertical mayor que 100 mm. 
 
En el aseo se colocará un extractor, modelo SILENT 100CR cuadrado de S&P, con temporizador 
electrónico, para un caudal de 80 m³/h. 
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 3. Cumplimiento del CTE 
3.1 Seguridad estructural 

1 
 

  
    
    
    
 

 
 
 
 

3.1. Seguridad Estructural 
 
 
 

No se realizan modificaciones en la estructura existente ni se realizan 
nuevas estructuras, por lo que este apartado no es de aplicación en el 
presente proyecto. 
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3.2. Seguridad en caso de incendio 
 
 
 

 
SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 
 

1.- Compartimentación en sectores de incendio . 
 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto  
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador  
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Único 2.500 79,45 
Local de estética 

Administrativo EI-60 No existen 

 
Ascensores  
 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego 
de la caja  Puerta de acceso Vestíbulo de 

independencia Puerta del vestíbulo 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
- - - - - - - - - - 

 
Condiciones particulares:- 

 
2.-Locales de riesgo especial  

Local o zona 
Superficie (m2) Nivel 

de 
riesgo 

Vestíbulo de 
independencia 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas)  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
No existen        

        
        

Condiciones particulares: 
 

 
3.-Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de  compartimentaci ón de 
incendios.  
En nuestro caso es un local  en el que no existen elementos de compartimentación con otros 
sectores de incendios. 

 
4.-Reacción al fuego de elementos constructivos, decor ativos y de mobiliario  
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen 
en la tabla 4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 
Pasillos y escaleras protegidas B-s1,d0 NO CFL-s1 NO 
Aparcamientos y  
Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos falsos techos, 
patinillos… 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 
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SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 
 

1.-Medianeras y fachadas 
 

Resistencia al fuego  
Norma  Proyecto 

Medianera EI 120 EI 120 

Fachada EI 60 EI 60 

 
Distancia entre huecos  

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) (2) 

Ángulo entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto 
α=180º ≥ 0,50 0,60 ≥ 1m 1,00 

1. Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la fachada entre dos sectores 
de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera protegida o pasillo protegido 
desde otras zonas, los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 60 deben estar separados la distancia d en 
proyección horizontal que se indica a continuación, como mínimo, en función del ángulo α formado por los planos 
exteriores de dichas fachadas. 
Cuando se trate de edificios diferentes y colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado que no sean al 
menos EI 60 cumplirán el 50% de la distancia d hasta la bisectriz del ángulo formado por ambas fachadas. 

2. Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre dos sectores de incendio, entre una 
zona de riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio, o bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo 
protegido desde otras zonas, dicha fachada debe ser al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura, como mínimo, 
medida sobre el plano de la fachada. En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la 
altura de dicha franja podrá reducirse en la dimensión del citado saliente.   

Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 

2.-Cubierta  
Resistencia al fuego 

Norma  Proyecto 

No se interviene en la cubierta del edificio   

 
 
SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud d e recorridos de evacuación y dimensionado de los me dios de 
evacuación 

Recinto, 
planta, 
sector 

Uso previsto  
Superfici

e útil 
(m2) 

Densidad 
ocupación 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Número de 
salidas  

Recorridos de 
evacuación (m) 

Anchura de salidas, 
puertas (m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
Zona de 
uñas Administrativo 26,65 10 3 1 1 25 2 0,80 0,90 

Cabina Administrativo 10,09 10 1 1 1 25 3 0,80 0,90 

Sótano 
almacenes 

Privado 46,79 Ocup nula 0 1 1 25 6 0,80 0,90 

Total  89,54  4     0,80 0,90 
 

Puertas situadas en recorridos de evacuación  
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán 
abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o 
bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que 
utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se 
trate de puertas automáticas. 
 
Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 
a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los demás 
casos, o bien. 
b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 
 
Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual contiguas a ellas, excepto en el 
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caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido 
de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación manual de 
una fuerza no superior a 220 N. La anchura útil de este tipo de puertas y de las de giro automático después de su 
abatimiento, debe estar dimensionada para la evacuación total prevista. 
 
Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de 
señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 
 
a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura 
abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de 
apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA. 
b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta o bien 
permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 N. 
Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, en general, y de 
65 N cuando sea resistente al fuego. 
 
La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente a la misma 
y a una altura de 1000 ±10 mm. 
Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme a la norma 
UNE-EN 12635:2002+A1:2009. 

 
Protección de las escaleras  
 

Escalera Sentido de 
evacuación 
(asc./desc.) 

Altura de 
evacuación (m) 

P:Ocupación 
(pers.) 

Protección  Vestíbulo de 
independencia  

Anchura  
(m) 

Ventilación 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy.  

             

No 
existen 

         

 
Vestíbulos de independencia : No se exigen ni se proyectan  

Vestíbulo de 
independencia  

Recintos 
que 

acceden 
al mismo 

Resistencia al 
fuego del 
vestíbulo 

Ventilación 
Puertas de acceso Distancia entre 

puertas (m) Natural (m2) Forzada 

Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
            

            
 

Señalización de los medios de evacuación  
Señal de salida Norma Proyecto 
Salida de recinto, planta o edificio  Señal 210x297 
Salida de emergencia  Señal 210x297 
Dirección recorrido evacuación  Señal 210x297 
Sin salida  No procede 

 
Control del humo del Incendio: No procede 
 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio : No procede 

 
 

SECCIÓN SI 4: Instalaciones de protección contra in cendios 
 

1.-Dotación de instalaciones de protección contra incen dios  

Recinto, 
planta, sector 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 

Rociadores 
automáticos de 

agua 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
Zona de 
tratamiento Sí Sí No No No No No No No No No No 

 
Extintores portátiles:  Se colocará un extintor de eficacia 21A -113B junto a la puerta de entrada. 
Además se colocará un extintor del tipo CO2 al lado del cuadro de protección y mando de baja tensión. 
 
 



 3. Cumplimiento del CTE  
3.2 Seguridad en caso de incendio 

 4 
  

 

  
    
    
    
 

2.-Señalización de las instalaciones manuales de prote cción contra incendios  
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, 
pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales 
definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 
a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 
 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 
y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 
 
SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios   
Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 
de esta Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura 
mínima libre 

(m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,5 - 4,5 - 20 - - - - - - - 

 
Entorno de los edificios  NO 

PROCEDE 
• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de maniobra 

para los bomberos a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien 
al espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos: que cumpla las condiciones que establece el apartado 1.2 
de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De 
igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos 
tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 
de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura 
mínima libre 

(m) 

Altura libre (m) 
 

Separación 
máxima del 
vehículo (m)  

Distancia máxima 
(m)  

Pendiente máxima 
(%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
Norma Proyecto Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

- - - - - - - - - - - 
 
 

2.-Accesibilidad por fachadas   
• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 
huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 
compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 
existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima horizontal 
del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre 
huecos consecutivos (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
1,20 0 0,80 2,14 1,20 2,70 25 1,21 

 
 
 
SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura  
 
La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores 
exigencias básicas. 
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La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras que 
sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si:  
 

a) Alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 o 3.2. que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo temperatura 

b) Soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto 
Farmacia Administrativo Hormigón Hormigón Hormigón R-60 R-60 
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3.3. Seguridad de utilización 
 
 
 
SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
 
SUA. 1.1- Resbaladicidad de los suelos  
(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) 
 Clase 

NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas  
con pendiente < 6% 1 1 
con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 - 

 
Zonas interiores húmedas (entrada 
al edificio, terrazas cubiertas, 
vestuarios, baños, aseos, cocinas, 
etc.)  

con pendiente < 6% (excepto 
acceso a uso restringido) 

2 2 

con pendiente ≥ 6% y escaleras 
(excepto uso restringido) 3 - 

 
Zonas exteriores, piscinas (profundidad <1,50)  y duchas 3 3 

 
Pavimentos en itinerarios accesibles   
No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y 
moquetas están encastrados o fijados al suelo 

- 

Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los 
suelos son resistentes a la deformación 

- 

 
 
 
 
SUA. 1.2- Discontinuidades en el pavimento  (excepto en uso restringido o exteriores) 
 
El suelo debe cumplir las siguiente condiciones: CTE PROY 
a No tendrá juntas que presenten un resalto  < 4 mm - 

Los elementos salientes del pavimento, puntuales y de pequeña 
dimensión no deben sobresalir del pavimento. 

≤12 mm - 

Saliente que exceda de 6 mm ángulo con el pavimento en el sentido 
de circulación 

≤45º - 

b Desniveles ≤ 5cm pendiente máxima  ≤ 25 % - 
c Zonas de circulación, perforaciones o huecos en suelos Ø ≤ 15 mm - 

 
Barreras para la delimitación de zonas de circulación h≥ 80 cm - 

 
Nº mínimo de escalones aislados    
en zonas de circulación e itinerarios accesibles 3 - 
en zonas de uso restringido 2 - 
en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda 2 - 
en los accesos y en las salidas de los edificios 2 - 
en el acceso a un estrado o escenario 2 - 
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SUA 1.3. Desniveles  
Protección de los desniveles  

 CTE PROYECTO 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas 
(tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. 
con diferencia de cota (h). 

h ≥ 55 cm 
Barandilla  
h = 90 cm 

En zonas de uso público:  
Diferenciación visual y táctil de desniveles 

h ≤ 55 cm  
Dif ≥ 25 cm del 

borde 
- 

 
 
Características de las barreras de protección   

  

Altura :  CTE PROYECTO 
diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 0,90 m 0,90 m 
resto de los casos ≥ 1,1 m - 
huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 0,90 m - 
  

Resistencia :  
 

Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras  Según SE-AE Según SE-AE 
   
Características constructivas : No serán escalables 
No existirán puntos de apoyo ni salientes ≥5cm en (h) 30cm≥h≤50cm Si 
No existirán salientes ≥15cm en (h) 50cm≥h≤80cm Si 
Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 10 cm Si 
Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 5 cm Si 
   
Barreras situadas delante de una fila de asientos f ijos  No existen en proyecto 

 
 
SUA 1.4. Escaleras y rampas   

Escaleras de uso restringido:   

escalera con trazado recto CTE PROYECTO 
Anchura de tramos ≥0,80 m 0,80 m 
Huella ≥ 22 cm 22 cm 
Contrahuella ≤ 20 cm 17 cm 
Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos Siempre Si 
  

escalera con trazado curvo   

Huella  
Medida al eje de la escalera, anchura <1 m  
50 cm del lado más estrecho anchura >1 m 

H ≥ 5 cm  lado 
más estrecho 

- 

H ≤ 44 cm en el 
lado más ancho 

- 

  
Mesetas partidas a 45º - 
  
Escalones sin tabica. Proyección de huella  ≥ 2,5 cm - 

 
Escaleras de uso general  
No se proyectan.   
   
Rampas  
No se proyectan. 
 
Pasillos escalonados de acceso a localidades en gra deríos y tribunas  

No se proyectan. 
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SUA 1.5- Limpieza de los acristalamientos exteriores  
 
En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las 
condiciones que se indican a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente 
desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 
 CTE PROYECTO 
Limpieza desde el interior:  
Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un 
radio de 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una 
altura no mayor de 1300 mm. 

SI 

Los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los 
mantenga bloqueados en la posición invertida durante su limpieza. 

- 

 
 

SUA2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atr apamiento 
 
2.1 Impacto      
Impacto c on elementos fijos     CTE PROYECTO 

Altura libre de paso en zonas de circulación 
Uso restringido ≥ 2,10 m 2,40 m 
Resto de zonas  ≥ 2,20 m - 

Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2 m 2,05 m 
Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que 
estén situados sobre zonas de circulación 

≥ 2,20 m - 

Elementos salientes de paredes en las zonas de circulación en la 
zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medidos a partir 
del suelo 

≤ 15 cm - 

Limitación de impacto con elementos volados de altura < 2m 
disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 

elementos 
fijos 

- 

  
Impacto c on elementos practicables   

Puertas en laterales en pasillos: 
(zonas de uso general) 

a<2,50m la hoja no invade pasillo No invade - 
a>2,50m  paso libre 2,50 m ≥ 2,50 m - 

En puertas de vaivén se dispondrá parte transparentes o 
translucidas que permitan percibir la aproximación de las personas 
entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Parte 
transparente 

- 

Las puertas industriales, comerciales, de garaje, portones y las 
puertas peatonales automáticas cumplirán las condiciones de 
seguridad de utilización 

Normativa 
especifica 

- 

  
Impacto c on elementos frágiles   
Vidrios existentes en áreas con riesgo de impacto sin barrera de 
protección 

Tabla 1.1 

Diferencia de cota a ambos lados de 
la superficie acristalada 

Valor del parámetro 
X Y Z 

Mayor que 12 m Cualquiera B o C 1 
Comprendida entre 0,55 m y 12 m Cualquiera B o C 1 ó 2 

Menor que 0,55 m 1,2 ó 3 B o C Cualquiera 
Los vidrios de la vivienda serán X(Y)Z: vidrio laminar de seguridad de clase 1(B)1 
 
Identificación de  áreas con riesgo de impacto  
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*Este apartado se justifica de manera parcial. 
La altura del alfeizar de las ventanas a fachada de la vivienda es de 82 cm. No se puede modificar 
dicha altura ni el despiece de la carpintería según acuerdo de la comunidad de propietarios.  
Si se aplica este apartado a las carpinterías de salida del salón a la terraza. 
Duchas y bañeras:   
partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al impacto nivel 3 
  

Impacto c on elementos insuficientemente perceptibles   
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio 
  CTE PROYECTO 

señalización 
altura inferior: 0, 85 m<h>1,10 m - 
altura superior: 1,50 m<h>1,70 m - 

montantes separados a ≥ 0,6 m  o travesaño situado a la altura inferior - 
 
2.2 Atrapamiento    
 CTE PROYECTO 
Puerta corredera de accionamiento manual  
 a= distancia hasta objeto fijo más próximo 

a ≥ 20 cm 20 

Elementos de apertura y cierre automáticos:   
Dispondrán dispositivos de protección 

- 

 
 
SUA3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
3.1 Aprisionamiento    
 CTE PROY 

Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior 
Sistema 

desbloqueo 
Sistema 

desbloqueo 

Iluminación controlado desde el interior   
Recintos anteriores Si Si 
baños y aseos No Si 

   
Zonas de uso público aseos accesibles llamada a control Si - 
   
Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N 140 N 
Fuerza de apertura en itinerarios accesibles ≤ 25 N 25 N 
Fuerza apertura puertas resistentes al fuego en itinerarios 
accesibles 

≤ 65 N 65 N 

 
 
SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por ilumin ación inadecuada 
 
SUA. 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación  
Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
 NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima [lux] 
     

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20 - 
Resto de zonas 20 - 

Para vehículos o mixtas 20 - 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 - 
Resto de zonas 100 100 

Para vehículos o mixtas 50 - 
     
Factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
Uso pública concurrencia con bajo nivel de iluminación 
Iluminación de balizamiento en rampas y peldaños 

Si  

 
4.2 Alumbrado de emergencia 
No es de aplicación según el apartado SUA 4.2.2.1.a 
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SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situac iones de alta ocupación 
No es de aplicación según el apartado SUA 5.1.Ambito de aplicación. 
 
SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
La vivienda no dispone de piscina, pozos o depósitos. 
 
SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehícu los en movimiento 
No es de aplicación según el apartado SUA 7.1.Ambito de aplicación. 
 
SUA 8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la  acción del rayo 
No es de aplicación según el apartado SUA 8.1.Ambito de aplicación. 
 
SUA 9 Accesibilidad 
El acceso al centro estético dispone de dos escalones que no se pueden eliminar ya que forman parte 
del forjado techo sótano. Para que el acceso al local sea accesible se dispondrá de una rampa portátil 
que se montará en caso de necesidad.  
 
 CTE PROY 
Accesibilidad exterior: itinerario accesible entre vía pública y entrada 
edificio 

  

 
Desniveles 

Rampa o 
ascensor Rampa 

 Espacio para giro ∅=1,50m. 1,50 m 
 Pasillos y pasos ≥1,20 m. 1,20 m 
 Puertas, ancho ≥0,80 m. 0,80 m 
 Puertas, altura mecanismos  0,80 ≥ h ≥ 1,20m. 1 m 
 Puertas, espacio a ambos lados libre del barrido ∅=1,20m. 1,20 m 
 Puertas, distancia mecanismo apertura a rincón ≥0,30 m. 0,30 m 
 Puertas, fuerza apertura  ≤ 25 N 25N 
 Pavimento   - 
 Pendiente sin rampa, longitudinal / trasversal ≤ 4% / ≤ 2% - 
Accesibilidad entre plantas del edificio   
 Ascensor en edificio más de dos plantas o más de 

12 viv. 
Sí - 

 Acceso sin silla ruedas, sin puertas ángulo, cabina: 1,00*1,25 - 
 Acceso sin silla ruedas, puertas ángulo, cabina: 1,40*1,40 - 
 Acceso con silla ruedas, sin puertas ángulo, 

cabina: 
1,10*1,40 - 

 Acceso con silla ruedas, puertas ángulo, cabina: 1,40*1,40 - 
 Espacio para giro, frente a ascensores con silla 

ruedas ∅=1,50m. - 

Accesibilidad en las plantas del edificio   
 Pasillos y pasos ≥1,20 m. 1,20 m. 
 Puertas, ancho ≥0,80 m. 0,80 m. 
 Puertas, altura mecanismos  0,80 ≥ h ≥ 1,20m. 1,00m. 
 Puertas, espacio a ambos lados libre del barrido ∅=1,20m. ∅=1,20m. 
 Puertas, distancia mecanismo apertura a rincón ≥0,30 m. ≥0,30 m. 
 Puertas, fuerza apertura  ≤ 25 N ≤ 25 N 
 Pavimento   - 
 Pendiente sin rampa, longitudinal / trasversal ≤ 4% / ≤ 2% - 
Plazas Reservadas  - 
   - 
Servicios higiénicos accesibles   
 Un aseo por cada 10 ud. 1 1 
 Espacio para giro ∅=1,50m. 1,50m. 
 

Puerta  
Abatible exterior 

o corredera 
Corredera 

 
Lavabo accesible 

Esp. inf. 70*50 
cm 

Esp. inf. 70*50 
cm 
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 Barras de apoyo Inodoro Si 
  
Mobiliario Fijo. Mecanismos 
 Punto de atención accesible Sí Sí 
 Mecanismos Sí No existen 
Información y señalización accesibilidad   
 Dada la unicidad de accesos e itinerarios accesibles, no se considera necesario su 

señalización mediante SIA, dado que ello provocaría una situación de discriminación. 
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de 
sexo en alto relieve y contraste cromático a una altura entre 0,80 m. y 1,20 m., junto al 
marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada. 
Los servicios higiénicos accesibles se señalizarán mediante SIA. 
En las mesetas de planta de la escalera, se dispondrá una franja de 0,80 cm. de longitud 
en el sentido de la marcha, ancho el de la escalera y acanaladura perpendicular al eje de 
la escalera. Esta franja será de color contrastado con el pavimento y relieve 5 ± 1 mm. 
El punto de atención al público en planta 3ª será accesible, por lo que se señalizará el 
itinerario desde el acceso mediante una franja en el pavimento de 40 cms. de anchura, 
de color contrastado, con acanaladuras paralelas a la dirección de la marcha, con relieve 
de altura 3 ± 1 mm. en el interior y 5 ± 1 mm. en el exterior. 

 



 3. Cumplimiento del CTE  
3.4. Salubridad 

 1 
 

 
 
 
 

3.4. Salubridad 
 
 
 

HS1 Protección frente a la humedad 
 

 
Suelos apoyados sobre el terreno  
 
No existen suelos en contacto con el terreno 

 
Fachadas y medianeras descubiert as 
 

 
No se interviene en la fachada.  
 
Cubierta  

 

No se interviene en la cubierta del edificio 
 
 
HS2 Recogida y evacuación de residuos 
 
Los residuos generados por la actividad serán: 
 

- Residuos domésticos o asimilables a domésticos: 
 
Según la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos se producirán los siguientes residuos. 
 
Los correspondientes al grupo 20 Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas 
selectivamente 
 

Código LER Tipo de residuo Cantidad 
20 01 01 Papel y cartón <10Kg 
20 01 28 Pinturas y tintas no peligrosas < 5 ml 
20 01 39 Plásticos (no contaminados). <10Kg 

 
Los residuos líquidos generados por la actividad de micropigmentación son los pigmentos empleados. 
Éstos son de origen orgánico, solubles en agua y no contienen disolventes. Se trabaja con cantidades 
mínimas de pigmento por lo que apenas se producen residuos y estos se asimilan a residuos domésticos. 
 
Los residuos sólidos más comunes generados por el centro estético son papel, cartón y  plásticos 
procedentes de los embalajes. Puesto que no se espera una producción superior a 10 Kg diarios pueden 
ser depositados en los contenedores municipales sin producir molestias al resto de los usuarios que 
comparten dicho servicio.  
 

- Residuos tóxicos y peligrosos 
 
Las agujas desechadas tras la realización de los dermotatuajes se corresponden con al grupo 18 
Residuos de servicios médicos o veterinarios o de investigación asociada. 
 

Código LER Tipo de residuo Cantidad 
18 01 01 Objetos cortantes y punzantes 10 uds 

Muros en contacto con el terreno  
 

No existen muros en contacto con el terreno 
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Este tipo de residuos se almacenan en contenedores estancos ubicados dentro de la cabina y son 
finalmente retirados por gestores autorizados.  
 
Para la retirada de las agujas se ha contratado a una empresa gestora autorizada para la realización de 
las tareas que comprenden la gestión integral de residuos sanitarios. Esta se encargará del suministro de 
los depósitos adecuados para el envasado y acumulación de las agujas, así como la recogida, transporte 
y tratamiento final de los residuos generados. 
 
 
HS3 Calidad del aire interior 
 
De acuerdo al punto 2 del artículo 1.1 de la sección DB-HS 3 la demostración de la conformidad con las 
exigencias básicas debe verificarse mediante un tratamiento específico adoptando criterios que establece 
el RITE, en concreto en su Instrucción Técnica 1.1.4.2. 
 
EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR (IT 1.1.4.2. ) 
 
Atendiendo al cumplimiento del apartado IT 1.1.4.2.1. 2. el falso techo del local se dispondrá de equipo 
de extracción helicoidal concéntrico de la marca S&P Td-160/100N. Es un sistema de extracción del aire 
interior que evite, en los distintos locales en los que se realice alguna actividad humana, la formación de 
elevadas concentraciones de contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el apartado 1.4.2.2 y 
siguientes. 
 
En nuestro caso particular, al tratarse de un local con uso oficina, se considera una categoría de calidad 
de aire interior media IDA 2. 
 
El caudal mínimo de aire exterior de ventilación se calculará por el método indirecto de caudal exterior por 
persona. En nuestro caso para una actividad metabólica, se establece de acuerdo a la Tabla 1.4.2.1  un 
caudal de aire exterior de 12,5 dm3/s por persona, dependiendo de las dependencias. 
 
El aire exterior de ventilación, se introducirá debidamente filtrado en el local. Se considera una calidad de 
aire exterior tipo ODA 2 .Atendiendo al cumplimiento de la Tabla 1.4.2.5  se considera una clase de 
filtración mínima F6 para filtros previos y F8 para filtros finales. 
 
En función del uso del local, el aire de extracción se clasifica como AE1. 
 
CONTROL DE LA CALIDAD DE AIRE INTERIOR (IT 1.24.3.3 ). 
 
La calidad del aire interior será controlada según Tabla 2.4.3.2   por un método de control IDA-C3, control 
por tiempo programable. 
 

 
La expulsión de aire viciado se realizará directamente a exterior mediante conductos realizados con 
chapa de acero galvanizada.  

 
Se utilizarán como elementos terminales bocas circulares de ventilación de diámetro 150, conexionadas 
con los conductos principales mediante conductos circulares flexibles de aluminio. 
 
En el baño se instalará un extractor cuadrado conectado con el interruptor de la luz. 
 
 

 
SUPERF. 

(m2) 
H 

(m) 

OCUPACIÓN 
REAL 

(PERSONAS) 

IDA 
(dm3/s) 

SIMULT. 
(%) 

CAUDAL 
(m3/h) 

RENOV. 
OBTENIDA ODA FILTRO 

PR 
FILTRO 

F 

Zona de pies y 
manos 26,65 2,77 3 12,5 1 37,5 2 2 F8 F8 

Cabina 10,09 2,77 2 12,5 1 25 1,11 2 F8 F8 

TOTAL  62,5  
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HS4 Suministro de agua 
 
CONDICIONES MÍNIMAS DE SUMINISTRO. 
Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato. 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo de agua fría 

(dm3/s) 
Caudal instantáneo mínimo de ACS 

(dm3/s) 
Lavabo 0,10 0,065 
Bañera 0,30 0,20 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Bide 0,10 0,065 
Fregadero 0,20 0,10 
Vertedero 0,20 0,10 
Lavadora 0,20 0,15 
 
DIMENSIONADO DE LA INSTALACIÓN 
El dimensionado de la instalación de fontanería se realiza en base a la Sección HS4 Suministro de Agua, perteneciente al 
Documento Básico HS Salubridad (Higiene, Salud y Protección del Medio Ambiente) del Código Técnico de la Edificación. 
 
DIMENSIONADO DE LAS DERIVACIONES A CUARTOS HÚMEDOS Y RAMALES DE ENLACE 
El diámetro nominal mínimo para alimentación a los cuartos húmedos del edificio es, en el caso de las tuberías de plástico, de 20 o 
25mm (tabla 4.3 del DB-HS4). 
Los diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos o puntos de consumo se determinan según la tabla 4.2 de DB-HS4 son los 
siguientes: 
 

  Tubo de cobre o plástico (mm) 
Aparato o punto de consumo CTE-DB-HS4 PROYECTO 

 Lavamanos 12 - 
 Lavabo, bidé 12 16 
 Ducha 12 16 
 Bañera <1,40 m 20 - 
 Bañera >1,40 m 20 - 
 Inodoro con cisterna 12 16 
 Inodoro con fluxor 25-40 - 
 Urinario con grifo temp. 12 - 
 Urinario con cisterna 12 - 
 Fregadero doméstico 12 16 
 Fregadero industrial 20 - 
 Lavavajillas doméstico 12 16 
 Lavavajillas industrial 20 - 
 Lavadora doméstica 20 16 
 Lavadora industrial 25 - 
 Vertedero 20 - 

 
DIMENSIONADO DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN 
 
Dimensionado de las redes de distribución 
El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y obteniéndose unos 
diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 
 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros obtenidos serán los 
mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 
 
Dimensionado de los tramos Agua Fría  
El dimensionado de la red se realizará a partir del dimensionado de cada tramo.  
 
La velocidad del agua en las tuberías estará comprendida entre 0,5 y 3,5 m/s. Los caudales instantáneos mínimos para los aparatos 
instalados en el edificio, según tabla del apartado 1.1. 
 
En los cuartos húmedos de agua fría, se elije el local más lejano ya que es más desfavorable por metros de longitud. En el interior 
de cada cuarto se opta por el aparato que más caudal consuma en cada uno de ellos, siendo en este caso el de ducha con 02l/s. Se 
considera un factor de simultaneidad. 
 

  Tubo de cobre o plástico (mm) 
 Tramo considerado CTE-DB-HS4 PROYECTO 

 Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, cocina. 20 PEX 20 mm 

 Alimentación a derivación particular: vivienda, apartamento, local 
comercial 20 PEX 32 mm 

 Columna (montante o descendente) 20 PEX 25 mm - 
 Distribuidor principal 25 - 
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Dimensionado de los tramos Agua Caliente Sanitaria 
Los diámetros de la instalación son los mismos que los expuestos en el apartado anterior para la red de agua fría. 
 
 
HS5 Evacuación de aguas residuales 
 
DIMENSIONADO DE LA RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESID UALES 
 
El dimensionado de las redes de evacuación de aguas residuales y pluviales se realizará atendiendo a la Sección HS5 Evacuación 
de Aguas, perteneciente al Documento Básico HS Salubridad (Higiene, Salud y Protección del Medio Ambiente) del Código Técnico 
de la Edificación. 
 
Derivaciones individuales 
A continuación se exponen los diámetros de los sifones y las derivaciones individuales, atendiendo a la tabla 4.1 del DB-HS5: 
 

Aparato Sanitario Unidades de desagüe Diámetro mínimo exigido Diámetro dimensionado 
Cuarto de Baño 
(lavabo, inodoro, bidé y 
bañera) 

7UD 100mm 110mm 

Cuarto de Aseo 
(lavabo, inodoro y 
ducha) 

6UD 100mm 110mm 

Fregadero 3UD 40mm 50mm 
Lavavajillas 3UD 40mm 50mm 
Lavadora 3UD 40mm 50mm 

 
 
HS6 Protección frente a la exposición al radón 
 
Esta sección no es de aplicación. 
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Fichas justificativas de la opción simplificada de aislamiento acústico 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento acústico mediante la 
opción simplificada. 
 
 
Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 

Tipo Características  
de proyecto  exigidas  

 m (kg/m2)=  
 

≥ 0 
 

RA (dBA)=  
 

≥ 0 
 

 
 
 
Elementos de separación verticales entre recintos (apartado 3.1.2.3.4) 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación verticales situados entre: 

a) recintos de unidades de uso diferentes; 
b) un recinto de una unidad de uso y una zona común; 
c) un recinto de una unidad de uso y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a), b) y c) 
 
Solución de elementos de separación verticales entr e:… LOCALES   

Elementos constructivos Tipo Características  
de proyecto  exig idas  

Elemento de separación vertical Elemento base Fábrica LP 11,5cm+ 
enlucido int/ext 

m (kg/m2)= 145 
 

≥ 120 
 

RA (dBA)= 41 
 

≥ 38 
 

Trasdosado 
Trasdosado PYL 15 mm+ 

LW 45mm ∆RA (dBA)= 15 
 

≥ 14 
 

Elemento de separación vertical 
con puertas y/o ventanas 

Puerta 
 

 
RA (dBA)=  

 

≥ 30 
 

Muro 
 

 
RA (dBA)=  

 

≥ 50 
 

Condiciones de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior a las que acometen los elementos de 
separación verticales 

Fachada Tipo Características  
de proyecto  exig idas  

CALLE CANALEJAS LP 11,5cm + enfoscado int/ext + LHS 6cm  trasdosado 
PYL 15mm + LM 45 mm. 

m (kg/m2)= 200 
 

≥ 150 
 

RA (dBA)= 50 
 

≥ 41 
 

 
 
 

Medianerías. (apartado 3.1.2.4) 

Tipo Características  
de proyecto  exigidas  

Fábrica de ladrillo cerámico 8cm + enlucido interior + trasdosado PYL 15mm + lana mineral 
45 mm. RA (dBA)= 45 

 

≥ 45 
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Elementos de separación horizontales entre recintos (apartado 3.1.2.3.5) VIVIENDA SUPERIOR 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación horizontales situados entre: 

a) recintos de unidades de uso diferentes; 
b) un recinto de una unidad de uso y una zona común; 
c) un recinto de una unidad de uso y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a), b) y c) 
 
Solución de elementos de separación horizontales en tre: VIVIENDAS 

Elementos constructivos Tipo Características  
de proyecto  exig idas  

Elemento de separación horizontal Forjado FU entrevigado cerámico 30cm m (kg/m2)= 350 
 

≥ 350 
 

RA (dBA)= 54 
 

≥ 54 
 

Suelo flotante  ∆RA (dBA)=  
 

≥ 0 
 

∆Lw (dB)=  
 

≥ 0 
 

Techo suspendido PYL 15mm+ lana mineral 50mm. ∆RA (dBA)= 2 
 

≥ 0 
 

 
 
 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el air e exterior  (apartado 3.1.2.5) 
 
Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto c on el aire exter ior:  FACHADA  
Elementos 
constructivos Tipo Área (1) 

(m2) % Huecos Características  
de proyecto  exigidas  

Parte ciega 
LP 11,5cm + enfoscado int + LHS 6cm  
trasdosado PYL 15mm + LM 70 mm. 5,10 

 

=Sc 20,20% 

 

RA,tr(dBA) = 35 
 

≥ 35 
 

Huecos Carpintería aluminio+ Vidrio 6+6 12,10 
 

=Sh RA,tr(dBA) = 31 
 

≥ 31 
 

(1) Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 
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3.6. Ahorro de energía 
 
 
 

 
HE0 Limitación del consumo energético 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado1.1.b de la sección 0, del DB HE (“ámbito de 
aplicación”), por tratarse de una intervención en la que no se renueva de forma conjunta las 
instalaciones de generación térmica y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final 
del edificio, la sección no será la aplicación. 

 
 

HE1 Condiciones para el control de la demanda energ ética 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado 2 de la sección 1, del DB HE (“ámbito de 
aplicación”), por tratarse de una intervención de escasa entidad en edificio existente, y sin ser un 
cambio de uso o una ampliación la sección no será la aplicación. 

 
 

HE2 Condiciones de las instalaciones térmicas 
 
No se modifican la instalación de climatización existente. 
 
 
HE3 Condiciones de las instalaciones de iluminación  
 
INTRODUCCIÓN Y NORMATIVA 

 El presente estudio tiene por objeto evaluar la eficiencia energética de la instalación de 
iluminación prevista en el edificio proyectado. 
 
 Se realiza en base a las exigencias del Código Técnico de la Edificación, sección HE3: 
Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación. 
 
 Para el diseño de la instalación de iluminación se han tomado los valores y recomendaciones 
contenidos en la siguiente normativa: 
 

a)   UNE-EN 12464-1 2003. Iluminación de los lugares de trabajo. 
b)   UNE 72 112 Tareas visuales. Clasificación. 
c)   UNE 72 163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas. 

 
DEFINICIÓN DE ZONAS DE ESTUDIO 

 Se ha realizado un cálculo de iluminación por empresa especializada que cumple con los 
preceptos de la Norma. Son estudiadas de manera particularizada las siguientes zonas dentro de la 
instalación de iluminación: 
 
Zona: CABINA 
 
Longitud (L): 6m   Anchura (A): 3,80m  Dist a luminarias. (H) 2,77m 
 
Índice del local K = L x A / H x (L+A)= 1,22 Puntos a considerar mín (inst)  6 
Factor de mantenimiento (Fm)  0.80 Iluminancia media (Em)   500 
Índice de deslumbramiento (UGR) 19 Índice de rendimiento de color (Ra) 85 
Potencia total instalada (P)  200 
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Px100 
Valor eficiencia energética     VEEI=    ----------------     VEEI limite 3,5     
     LxAxEm 
 

200x100 
Valor eficiencia energética     VEEI=    ------------------  = 0,97  0,97<3,5    CUMPLE 
     6x3,80x500 
 
 
HE4 Contribución mínima de energía renovable para c ubrir la demanda de 
agua caliente sanitaria 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1.a de la sección 4, del DB HE (“ámbito de 
aplicación) la sección no será la aplicación porque la demanda de ACS no es superior a 100 l/d. 
 
 
 
HE5 Generación mínima de energía eléctrica proceden te de fuentes 
renovables 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1.c de la sección 5, del DB HE (“ámbito de 
aplicación”), la sección no será la aplicación. 
 
 
 
HE6 Dotaciones mínimas para la infraestructura de r ecarga de vehículos 
eléctricos 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.2.a de la sección 6, del DB HE (“ámbito de 
aplicación”), la sección no será la aplicación. 



 4. Conclusión  
  

 

  
    
    
    
 

 
 

4. Conclusión 
 
 
 
La presente memoria, las mediciones, el presupuesto y los planos adjuntos, constituyen la memoria 
técnica a adjuntar a la solicitud de licencia de obras. 
 
 
En lo referente a las Medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, se estará a lo dispuesto en las 
respectivas normativas. 
 
 
 

En Villamediana de Iregua a 25 de marzo de 2025. 
 
 

 
La arquitecta 

Silvia García Bretón 
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ESTUDIO DE GESTION DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la 
producción y gestión de residuos de construcción y demolición)  

 
 
 
 
 
 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 
De acuerdo con el RD 105/2008, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 
conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido: 
 
1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 
2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 
3- Medidas de segregación “in situ” 
4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales) 
5- Operaciones de valorización “in situ” 
6- Destino previsto para los residuos. 
7- Planos de instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión. 
8.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto  
9- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 
presupuesto del proyecto. 
 
 
 
PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
1.- Identificación de los residuos a generar, codif icados con arreglo a la Lista Europea 
de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 d e febrero o sus modificaciones 
posteriores.  
 
Clasificación y descripción de los residuos 
 
Se establecen dos tipos de residuos: 

1- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de 
las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

2- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de 
servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.  
 



  
  
  

 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a 
la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y 
demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 
licencia municipal o no. 
 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida 
en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que 
no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
 

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
x 17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño

x 17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
x 20 01 01 Papel

5. Plástico
x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio

7. Yeso
x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: Nivel II

 



  
  
  

 
 
 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables
20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03

 
 



  
  
  

 
 
2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de resid uo que se generará en la obra, en 
toneladas y metros cúbicos.  
 
La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 
 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de 
cada tipo de RDC

Densidad tipo 
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto

0,00 1,50 0,00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso Toneladas de 
cada tipo de RDC

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,000 0,00 1,30 0,00
2. Madera 0,050 0,28 0,60 0,46
3. Metales 0,020 0,11 1,50 0,07
4. Papel 0,050 0,28 0,90 0,31
5. Plástico 0,020 0,11 0,90 0,12
6. Vidrio 0,000 0,00 1,50 0,00
7. Yeso 0,490 2,70 1,20 2,25
TOTAL estimación 0,140 0,77 3,21

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,200 1,10 1,50 0,73
2. Hormigón 0,000 0,00 1,50 0,00
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,290 1,60 1,50 1,06
4. Piedra 0,000 0,00 1,50 0,00
TOTAL estimación 0,075 0,41 1,80

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,000 0,00 0,90 0,00
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,000 0,00 0,50 0,00
TOTAL estimación 0,00

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

 
 
 
 
3.- Medidas de segregación "in situ" previstas (cla sificación/selección). 
 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase 
en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 



  
  
  

 
 
 
Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 
 

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 

 
 
 
4.- Previsión de operaciones de reutilización en la  misma obra o en emplazamientos 
externos (en este caso se identificará el destino p revisto) 
 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
 
 
5.- Previsión de operaciones de valorización "in si tu" de los residuos generados. 
 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 
 
 



  
  
  

 
 
 
6.- Destino previsto para los residuos no reutiliza bles ni valorizables "in situ" 
(indicando características y cantidad de cada tipo de residuos) 
 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 
Comunidad de La Rioja para la gestión de residuos no peligrosos. 
 
Terminología: 
RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 
RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 
RNP:  Residuos NO peligrosos 
RP: Residuos peligrosos 
 
7.- Planos de las instalaciones previstas  
 
Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 
sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 
En los planos de específica la situación y dimensiones de: 
 

 Bajantes de escombros 

 Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones… 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

 Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 

 
 
 
8.- Prescripciones del pliego de prescripciones téc nicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción dentro d e la obra.  
 
Con carácter General: 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 
y demolición en obra. 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas. 
Certificación de los medios empleados 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos 
por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de La Rioja. 
Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como 
de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 



  
  
  

 
ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente 
buen aspecto. 
 
Con carácter Particular: 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que 
sean de aplicación a la obra) 
 

x 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 
pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y 
demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 
1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice 
en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso 
su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 
contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 
contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que 
prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 
separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de 
las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 
autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega 
final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así 
como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos 

  

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 
suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de 
altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con 
otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 



  
  
  

 
 
9.- Valoración del coste previsto de la gestión cor recta de los residuos de 
construcción y demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto.  
 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de 
la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³)

Importe (€)
% del 

presupuesto de 
Obra

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 10,00 0,00 0,0000%
0,0000%

RCDs Naturaleza Pétrea 1,80 15,00 26,95 0,3461%
RCDs Naturaleza no Pétrea 3,21 15,00 48,08 0,6174%
RCDs Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 0,00 0,0000%

0,9635%

196,21

271,24 0,9635%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…
B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs  (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

 
 
Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los 
de Ninel II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión. 
 
El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y 
especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase 
necesario. 
 
Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye: 
Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, 
tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
 
 
 

En Villamediana de Iregua, a 25 de marzo de 2025. 

 
Silvia García Bretón 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C01 DESMONTAJE Y DEMOLICIONES                                       

D01UC010     ud  LEVANT. APAR. SANIT. I/INSTALACIÓN                              

ud. Levantado de aparato sanitario, accesorios e instalación correspondiente, por medios manuales,
i/traslado y  acopio de material recuperable, retirada de escombros a pie de carga y  p.p. de costes in-
directos.

2 2,00

2,00 13,66 27,32

D01SA100     m   DEMOL. TUB. SANEAMIENTO PVC Ø<250 mm MANUAL                     

m Levantado de colector de saneamiento colgado en techo de sótano, realizado con tubería de PVC,
de hasta 250 mm de diámetro, por medios manuales, i/anulación de anclajes y abrazaderas, retirada
de escombros a pie de carga y  p.p. de costes indirectos. Cegado durante la obra para ev itar olores.

1 10,00 10,00

10,00 5,03 50,30

D01MA010     ud  LEVANTADO CERCOS EN TABIQUES                                    

ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m² en tabiques, i/traslado y apilado de ma-
terial recuperable, retirada de escombros a pie de carga y p.p. costes indirectos, según
NTE/ADD-18.

2 2,00

2,00 20,87 41,74

D01EA100     m²  DEMOLICIÓN TABIQUE YESO LAMINADO                                

m². Demolición de tabique de hasta 7 cm de espesor, conformado con placas de escayola o yeso,
modelos suelo-techo o placa pequeña, por medios manuales, i/retirada de escombros a pie de carga
y  p.p. de costes indirectos.

1 2,40 2,77 6,65

1 2,49 2,77 6,90

1 2,65 2,77 7,34

20,89 5,89 123,04

D01CG027     m²  DEMOL. FÁB. LAD. H/D. C/MARTILLO ELÉCTRICO                      

m². Demolición de recrido de fábrica de ladrillo hueco doble, con martillo eléctrico, i/ retirada de es-
combros a pie de carga y p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-13.

1 1,50 1,50

1,50 18,50 27,75

D01KD010     m²  LEVANTADO PAVIM. BALDOSA CERÁMICA A MANO                        

m². Demolición de pavimento existente en el interior del local, de baldosas cerámicas de gres y  su
meterial de agarre, con martillo neumático, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y
carga manual sobre camión o contenedor. El precio incluye el picado del material de agarre adherido
al soporte, pero no incluye la demolición de la base soporte.

1 3,87 2,90 11,22

11,22 7,49 84,04

TOTAL CAPÍTULO C01 DESMONTAJE Y DEMOLICIONES ................................................................................ 354,19
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C02 ALBAÑILERIA                                                     

D12AG010     m²  RECIBIDO DE CERCOS EN TABIQUES                                  

m². Recibido de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de yeso ne-
gro, totalmente colocado y aplomado, i/p.p. de medios auxiliares.

1 2,00 0,80 1,60

1,60 9,67 15,47

D12AJ032     ud  RECIBIDO ARM. METÁL. PTA. CORRED. 1 HOJA 80 cm                  

ud. Recibido de armazón para puerta corredera de una hoja de 80 cm, en tabique a revestir o de car-
tón yeso con mortero de cemento y arena de río M10 según UNE-EN 998-2, totalmente colocada y
aplomada, i/anclajes metálicos laterales de los bastidores, y  p.p. de medios auxiliares y elementos
de anclaje.

1 1,00

1,00 86,66 86,66

D12SG010     ud  AYUDA ALBAÑ. ELECTR. LOCAL                                      

ud. Ayuda, por local, de cualquier trabajo de albañilería, prestada para la correcta ejecución de las
instalaciónes de electricidad, i/porcentaje estimado para pequeño material, medios aux iliares. Se con-
sidera un 15 %  del total del capítulo de electricidad.

1 1,00

1,00 375,21 375,21

D12SJ010     ud  AYUDA ALB. AIRE ACOND. LOCAL                                    

ud. Ayuda, por v iv ienda local, de cualquier trabajo de albañilería, prestada para el correcto montaje
de instalaciónes de aire acondicionado (estimada una cuantía de 4-5 aparatos acondicionadores),
i/porcentaje estimado para pequeño material, medios auxiliares. Se considera un 2 %  del total del
capítulo de aire acondicionado.

1 1,00

1,00 153,87 153,87

TOTAL CAPÍTULO C02 ALBAÑILERIA................................................................................................................. 631,21
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C03 TABIQUERÍA, TRASDOSADOS Y FALSOS TECHOS                         

D10DAFA      m²  TRASDOSADO AUTOPORT. (48+15) IMPREG. C/AISL.                    

m². Trasdosado  autoportante W625 formado por una placa hidrófuga Knauf impregnada Tipo H1 de
15 mm de espesor, atornillada a una estructura metálica de acero galvanizado de canales horizonta-
les y  montantes verticales de 70x40 y 0,6 mm de espesor, con una modulación de 600 mm e/e y  fi-
jadas al muro portante con anclajes directos cada 1,50 m, incluso aislamiento con panel semirrígido
de lana de roca Acustilane E de 40 mm, y  p.p. de pasta y cinta para juntas, tornillos fijaciones, ban-
da acústica bajo los perfiles perimetrales..., totalmente terminado y  listo para imprimar y decorar.

1 1,08 2,77 2,99

1 0,12 2,77 0,33

3,32 37,67 125,06

D10DAK001    m²  TABIQUE  W111  78/600 (15A+48+15A) LM                           

m². Tabique de yeso laminado W111 78/600 formado por una placa Standard tipo A s/Norma
UNE-EN520, de 15 mm de espesor, atornillada a cada lado de una estructura metálica de acero gal-
vanizado tipo Z1 de canales horizontales y   montantes verticales de 48 mm de ancho con una modu-
lación de 600  mm e/e. Aislamiento termo-acústico compuesto por lana mineral de espesor =40 mm
en el interior de la perfilería. Incluso p.p. de pasta y  cinta para juntas, tornillos, fijaciones, banda acús-
tica bajo los perfiles perimetrales. Totalmente terminado y  listo para imprimar y  decorar.

1 2,90 2,77 8,03

1 3,87 2,77 10,72

18,75 39,19 734,81

D10DAK005    m²  TABIQUE  W111  78/600 (15H1+48+15H1) LM  IMPREG. LM             

m². Tabique de yeso laminado W111 78/600 formado por  una placa Impregnada tipo H1 s/Norma
UNE-EN520, de 15 mm de espesor, atornillada a cada lado de una estructura metálica de acero gal-
vanizado tipo Z1 de canales horizontales y   montantes verticales de 48 mm de ancho con una modu-
lación  de 400  mm e/e. Aislamiento termo-acústico compuesto por lana mineral de espesor =40 mm
en el interior de la perfilería. Incluso p.p. de pasta y  cinta para juntas, tornillos, fijaciones, banda acús-
tica bajo los perfiles perimetrales. Totalmente terminado y  listo para imprimar y  decorar.

1 2,90 2,77 8,03

8,03 40,66 326,50

D14DAG001    m   FALSA VIGA  YESO LAMINADO N-13,T-40                             

m. Falsa v iga de varias medidad formado por una estructura de perfiles de chapa de acero galvani-
zado a base de perfiles continuos en forma de "U" de 47 mm de ancho, suspendidos del forjado por
medio de "horquillas" especiales y varilla roscada, a la cual se atornilla una placa de yeso laminado
tipo N de 12,5 mm de espesor, incluso anclajes, tornillería, cintas y  pastas para juntas. Totalmente
terminado y listo para imprimar, pintar o decorar.

1 3,67 3,67

1 1,53 1,53

1 1,50 1,50

6,70 59,39 397,91

03.05        Ud  REGISTRO CLIMATIZACIÓN                                          

ud. Registro metálico integrado en falsa v iga de yeso laminado, medidas 550 x 350 mm, marco ocul-
to de 2 mm en chapa de acero en foma de L.

1 1,00

1,00 120,51 120,51

TOTAL CAPÍTULO C03 TABIQUERÍA, TRASDOSADOS Y FALSOS TECHOS .................................................. 1.704,79
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C04 REVESTIMIENTOS, SOLADOS Y ALICATADOS                            

D19DD003D    m²  SOLADO DE GRES INTERIOR 60x60 C 3 (cemento cola)                

m². Solado de baldosa de gres de 60x60, para interiores (resistencia al deslizamiento Rd  s/
UNE-ENV 12633 para: a) zonas secas, CLASE 1 para pendientes menores al 6%  y CLASE 2
para pendientes superiores al 6%  y escaleras, b) zonas húmedas, CLASE 2 para pendientes meno-
res al 6%  y CLASE 3 para pendientes superiores al 6%  y  escaleras y piscinas), recibido con ce-
mento cola Weber.col classic blanco, sobre base de mortero de cemento y arena de río 1/6 (inclui-
do), i/piezas especiales, ejecución de cortes, rejuntado con mortero decorativo Weber col  junta fina
(< 3mm) y  limpieza, s/ CTE BD SU y  NTE-RSB-7.

Cabina suelo 1 10,09 10,09

10,09 48,32 487,55

D19MJ010     m   RODAPIE LACADO BLANCO 7x1 cm                                    

m. Rodapie en madera de DM lacado blanco de 7x1 cm, clavado en paramento, i/cortes, ingletes y
pequeño material.

Vestíbulo 1 2,04 2,04

Zona de pies 1 0,60 0,60

1 1,58 1,58

Cabina 1 2,71 2,71

1 3,87 3,87

1 2,90 2,90

1 2,80 2,80

1 3,67 3,67

1 1,08 1,08

1 0,10 0,10

1 2,59 2,59

23,94 6,89 164,95

TOTAL CAPÍTULO C04 REVESTIMIENTOS, SOLADOS Y ALICATADOS.......................................................... 652,50
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C05 CARPINTERIA INTERIOR                                            

D20CA010     m²  PUERTA PASO LISA PINTAR/LACAR                                   

m². Puerta de paso ciega con hoja lisa formada por tablero para Pintar o Lacar, rebajado y  con mol-
dura, de medidas de hoja/s (625 / 725 / 825) x 2030 x  35 mm. Precerco en madera de pino de
90x35 mm, cerco v isto de 90x30 mm para pintar o lacar y  tapajuntas de 70x10 para pintar o lacar
igualmente. Con 4 pernios de latón, resbalón de petaca Tesa modelo 2005 ó similar y  manivela con
placa. Totalmente montada, incluso en p.p. de medios auxiliares. Criterio de medición: ancho (en ho-
ja de 625 y 725 = 900 mm y en hoja de 825 = 1000 mm) x  alto (2100 mm ó altura real).

1 0,80 2,05 1,64

1,64 119,18 195,46

D20GA010     m²  PUERTA CORREDERA LISA PINTAR/LACAR                              

m². Puerta de paso corredera ciega con hoja lisa formada por tablero para pintar o lacar, rebajado y
con moldura, de medidas de hoja/s (625 / 725) x 2030 x 35 mm. Precerco en madera de pino de
90x35 mm, cerco v isto de 90x30 mm para pintar o lacar y tapajuntas de 70x10  igualmente. Con
guías de colgar y manivela con placa. Totalmente montada, incluso en p.p. de medios aux iliares.
Criterio de medición: ancho (en hoja de 625 y  725 = 900 mm y en hoja de 825 = 1000 mm) x alto
(2100 mm ó altura real).

1 0,80 2,05 1,64

1,64 154,39 253,20

05.03        ud  PUERTA CORREDERA SUPERPUESTA                                    

Puerta de paso corredera ciega con hoja lisa formada por tablero para pintar o lacar, rebajado y con
moldura, de medidas de hoja/s 825 x  2030 x  35 mm. Superpuesta a pared con kit de herrajes para
colgar en color negro. Totalmente montada, incluso en p.p. de medios aux iliares.

1 1,00

1,00 163,65 163,65

TOTAL CAPÍTULO C05 CARPINTERIA INTERIOR............................................................................................... 612,31

26 de marzo de 2025 Página 5



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C06 PINTURAS                                                        

D35AC003     m²  PINTURA PLÁSTICA MATE  INTERIOR BLANCA                          

m². Pintura plástica blanca mate para interior, ALPHALUX SF de SIKKENS de alta calidad, al agua
100%  libre de disolvente, microporosa, lavable y resistente al frote húmedo según DIN 53778. So-
bre superficies muy porosas se aplicará una mano de imprimación transparente y  no peliculante al
agua ALPHA AQUAFIX de SIKKENS.

Vestíbulo 2 2,04 2,77 11,30

Zona de pies 1 0,60 2,77 1,66

1 1,58 2,77 4,38

Cabina 1 2,71 2,77 7,51

1 3,87 2,77 10,72

1 2,90 2,77 8,03

2 2,80 2,77 15,51

1 3,67 2,77 10,17

1 1,08 2,77 2,99

1 0,10 2,77 0,28

1 2,59 2,77 7,17

79,72 5,42 432,08

TOTAL CAPÍTULO C06 PINTURAS ....................................................................................................................... 432,08
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C07 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS                 

D25DW010     m   TUBERÍA POLIETILENO RETICULADO 20x1,9                           

m. Tubería de polietileno reticulado por el método Engel (Peróx ido), según norma UNE-EN ISO
15875, de 20x1,9 mm de diámetro, colocada en instalaciones interiores de v iv iendas y  locales co-
merciales para agua fría y caliente, con protección superficial, con p.p. de accesorios  Quick&Easy
de PPSU, instalada y  funcionando según CTE/ DB-HS 4 suministro de agua.

2 10,00 20,00

20,00 3,91 78,20

E21TAL010    ud  LAVABO MURAL ACCESIBLE 640x550 mm                               

Lavabo mural accesible de 1 seno, fabricado en porcelana v itrificada en blanco, de medidas de 640
mm de ancho y  550 mm de fondo, colocado mediante anclajes de fijación a la pared, con conjunto de
desagüe con sifón y rebosadero. Totalmente instalado y conectado, conforme a CTE DB SUA-9.

1 1,00

1,00 178,32 178,32

D26FF005     ud  LAVABO SOBRE ENCIMERA FUEGO 49x39 cm BLANCO                     

ud. Lavabo sobre encimera de Roca o similar, modelo Fuego de 49x39 cm en blanco, con grifo
mezclador de lavabo modelo Targa de Roca ó similar, válvula de desagüe de 32 mm, llaves de es-
cuadra de 1/2" cromadas y  sifón indiv idual de PVC 40 mm y latiguillo flex ible 20 cm, totalmente ins-
talado.

1 1,00

1,00 328,06 328,06

07.04        ud  GRIFO ELECTRONICO                                               

Grifería electrónica Tecnología Sensia "PRESTO IBÉRICA" formada por grifo electrónico con accio-
namiento de la descarga por infrarrojos, para lavabo, serie Sensia, modelo Prestorizon LM 52038
"PRESTO IBÉRICA", acabado cromado, con caño fijo, led indicador de batería, limitador de caudal
a 6 l/min, fijación rápida, alimentación por pila de 6 V. Incluso elementos de conexión, enlaces de ali-
mentación flexibles de 3/8" de diámetro y 350 mm de longitud, pila de 6 V, electroválvula, dos vál-
vulas antirretorno y  dos llaves de paso.

Cabina 1 1,00

1,00 502,01 502,01

TOTAL CAPÍTULO C07 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS ................................... 1.086,59
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CAPÍTULO C08 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO                                      

D25NA530     m   TUBERÍA EVACUACIÓN PVC 50 mm                                    

m. Tubería de PVC de 50 mm con junta pegada color gris, de conformidad con UNE EN 1329 para
evacuación interior de aguas calientes y  residuales, i/codos, tes y  demás accesorios, totalmente ins-
talada, según CTE/ DB-HS 5 evacuación de aguas.

1 3,00 3,00

3,00 12,19 36,57

TOTAL CAPÍTULO C08 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO................................................................................ 36,57
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C09 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y LUMINARIAS                        

D27JP315     m   CIRCUITO ELÉCTRICO PUB. CONC. 2x2,5 mm² (750V)                  

m. Circuito eléctrico para el interior del edificio, realizado con tubo PVC corrugado de D=20 y con-
ductores de cobre unipolares aislados pública concurrencia ES07Z1-K 2x2,5 mm², en sistema mono-
fásico, (activo, neutro), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conex ión.

1 50,00 50,00

50,00 7,09 354,50

D27KAA001    ud  PUNTO LUZ SENCILLO UNIPOLAR JUNG LS990 BLANCO ALPINO            

ud. Suministro de interruptor unipolar de ejecución empotrada, marca JUNG serie LS990 en blanco
alpino, fijado al paramento, conectado y  probado para orden de serv icio. La partida incluye cajas de
empotrar, los soportes, mecanismo 501U, tecla LS990WW, y marcos necesarios y la parte propor-
cional del cable de alimentación 1,5 mm² o 2,5 mm², así como la parte proporcional de tubo de acero
o de plástico, cajas de derivación metálicas o plásticas y  accesorios desde cuadro o caja. Según
memoria y  planos.

4 4,00

4,00 31,62 126,48

D27NTA001    ud  TERMOSTATO PARA CALEFACCIÓN JUNG                                

ud. Termostato de ambiente electrónico para instalaciones de calefacción y  refrigeración, programado
para conmutador exterior centralizado invierno/verano, campo de regulación 5-30ºC, realizado en tu-
bo PVC corrugado M 20/gp5 y  conductor de cobre unipolar aislado para una tensión nominal de 750
V y sección 1,5 mm², incluido mecanismo electrónico termostato calefacción Jung-TR LS 231 y caja
registro, totalmente instalado.

1 1,00

1,00 110,86 110,86

D27OCA001    ud  BASE DE ENCHUFE 16 A JUNG LS990 BLANCO ALPINO                   

ud. Suministro de base de enchufe de ejecución empotrada, f+n+t, de 16A 250V, marca JUNG serie
LS990 en blanco alpino, modelo LS1521KI WW, incluso marco. Fijada al paramento, conectada, pro-
bada para orden de serv icio. La partida incluye las cajas de empotrar, soportes y placas necesarias
y  la parte proporcional de cable de alimentación de 3x2,5 mm², así como la parte proporcional de tu-
bo de acero o de plástico flexible, cajas de derivación metálicas o plásticas y  accesorios desde cua-
dro a caja. Según memoria y planos.

9 9,00

9,00 36,10 324,90

D28AG865     ud  DOWNLIGHT ACENTO LED  EMPOTRABLE FIJO30W 3000K                  

ud. Foco empotrable fijo downligth acento LED marca  de 35W. Flujo luminoso de 462 lm en versión
3000K. Su v ida útil es de 30.000 horas. Color blanco y protección IP44. LED integrado. Difusor de
v idrio. Montaje empotrado. Versiones regulables. Carcasa de aluminio. Transformador incluido. No
dispone de modo emrgencia. Código 3079332.

2 2,00

2,00 29,06 58,12

D28AG870     ud  DOWNLIGTH LED  EMPOTRABLE ORIENT 30W 3000K                      

ud. Downlight LED marca  de 30W, para aplicación residencial. Flujo luminoso 706 lm en versión
3000k, lo equivale a una eficacia de 54 lm/W y proporciona un CRI de 80. Su v ida útil es de 35.000
horas. Color blanco,  protección IP20. LED integrado. Difusor de v idrio. Montaje empotrado. Carca-
sa de aluminio. Driver regulable incluido. Versiones fijas y orientables. Código 3079363.

4 4,00

4,00 33,34 133,36
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

D28AO005     ud  EMERGENCIA DAISALUX NOVA LD N1 70 LÚMENES LED                   

ud. Bloque autónomo de emergencia IP44 IK 04, modelo DAISALUX serie Nova LD N1, de superfi-
cie o empotrado, de 70 lúmenes con lámpara de emergencia ILMLED. Con caja de empotrar blanca
o negra, o estanca (IP66 IK08), con difusor biplano, opal o transparente. Carcasa fábricada en poli-
carbonato blanco, resistente a la prueba de hilo incandescente 850°C. Piloto testigo de carga LED.
Autonomía 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta temperatura. Base y difusor construi-
dos en policarbonato. Opción de telemando. Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN
60598-2-22. Etiqueta de señalización, replanteo, montaje, pequeño material y conex ionado.

3 3,00

3,00 43,67 131,01

TOTAL CAPÍTULO C09 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y LUMINARIAS................................................... 1.239,23
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C10 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN                                      

D31AH008     m   TUBO HELICOIDAL D=200 mm                                        

m. Tubería helicoidal de D=200 mm y 0.5 mm de espesor en chapa de acero galvanizada, i/p.p. de
codos, derivaciones, manguitos y  demás accesorios, con aislamiento de fibra de v idrio, tipo Isoair,
totalmente instalada.

1 6,00 6,00

2 0,50 1,00

7,00 23,39 163,73

D31AH010     m   TUBO HELICOIDAL D=150 mm                                        

m. Tubería helicoidal de D=150 mm y 0.5 mm de espesor en chapa de acero galvanizada, i/p.p. de
codos, derivaciones, manguitos y  demás accesorios, con aislamiento de fibra de v idrio, tipo Isoair,
totalmente instalada.

1 7,00 7,00

7,00 24,10 168,70

14.07        ud  BOCA DE EXTRACCIÓN 200                                          

Boca extracción chapa esmaltada blanca 200 c/aro Koolair.

2 2,00

2,00 26,10 52,20

D31YD005     ud  EXTRACTOR ASEO CUADRADO C/T                                     

ud. Ex tractor para aseos, modelo SILENT 100CR cuadrado de S&P, con temporizador electrónico,
para un caudal de 80 m³/h, totalmente colocado i/p.p de tubos flexibles de aluminio, bridas de suje-
ción, medios y material de montaje.

1 1,00

1,00 54,88 54,88

11.05        ud  ESTRACTOR HELICOIDAL S&P 100/160                                

UD. Características del extractor Helicoidal Concéntrico S&P Td-160/100N 230V 50Hz:
- Velocidad (r.p.m.): 2400
- Potencia absorbida máxima (W): 29
- Intensidad absorbida  máx ima (A): 0.17
- Caudal en descarga libre (m3/h): 180
- Nivel de presión sonora* (dB(A)): 24
- Temperatura de trabajo (°C): -20/+40
- Peso (kg): 1.4

- Ø Conducto (mm): 100

1 1,00

1,00 175,34 175,34

TOTAL CAPÍTULO C10 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN................................................................................. 614,85
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C11 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

E01DTO010    ud  ENT.,ALQ.,REC.Y CAN. DE CONTENEDOR RCD 5 m3                     

Coste del alquiler de contenedor de 5 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo
en el contenedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente). Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión
de los residuos de construcción y  demolición.

1 1,00

1,00 93,94 93,94

E01DTC060    m3  CAR.Y TRA.PLA.RCD ESC.NAT. PETREA<10 km                         

Carga y transporte de RCD escombros mezclados a Planta de Reciclaje de residuos de construc-
ción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 20 km, considerando ida y vuelta,
con camión para contenedor cargado a mano (considerando 2 peones), carga y parte proporcional de
medios auxiliares.

1 contenedores a lo largo de la obra 1 5,00 5,00

5,00 35,46 177,30

TOTAL CAPÍTULO C11 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................... 271,24
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C12 SEGURIDAD Y SALUD                                               

D34AA006     ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg EF 21A-113B                             

ud. Ex tintor de polvo ABC con eficacia 21A-113B para extinción de fuego de materias sólidas, líqui-
das, productos gaseosos e incendios de equipos eléctricos, de 6 kg de agente ex tintor con soporte,
manómetro y  boquilla con difusor según norma UNE-23110, totalmente instalado según CTE/DB-SI
4. Certificado por AENOR.

1 1,00

1,00 41,00 41,00

D41AG801     ud  BOTIQUIN DE OBRA                                                

ud. Botiquín de obra instalado.

1 1,00

1,00 23,54 23,54

D41EA005     ud  CASCO DE SEGURIDAD CON REGULADOR                                

ud. Casco de seguridad con desudador y rueda reguladora, homologado CE.

1 1,00

1,00 10,27 10,27

D41EA220     ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

ud. Gafas contra impactos antirrayadura, homologadas CE.

1 1,00

1,00 12,16 12,16

D41EA401     ud  MASCARILLA ANTIPOLVO                                            

ud. Mascarilla antipolvo, homologada.

1 1,00

1,00 2,78 2,78

D41EB135     ud  MASCARILLA POLVOS TÓXICOS FFP2                                  

ud. Mascarilla polvos tóx icos FFP2 con válvula, desechable, homologada CE.

1 1,00

1,00 2,56 2,56

D41EC001     ud  MONO DE TRABAJO                                                 

ud. Mono de trabajo, homologado CE.

1 1,00

1,00 16,90 16,90

D41EE012     ud  PAR GUANTES LONA/SERRAJE                                        

ud. Par de guantes de lona/serraje tipo americano primera calidad, homologado CE.

1 1,00

1,00 2,73 2,73

D41EG010     ud  PAR BOTAS SEGURIDAD PUNTERA SERRAJE                             

ud. Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y   metálicas, homologadas CE.

1 1,00

1,00 22,40 22,40

D41EG425     ud  PAR RODILLERAS DE CAUCHO                                        

ud. Par de rodilleras de caucho, homologadas CE.

1 1,00

1,00 17,64 17,64

TOTAL CAPÍTULO C12 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................... 151,98

TOTAL...................................................................................................................................................................... 7.787,54
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Resumen del presupuesto 
 
 
 
El PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL de las obras a ejecutar asciende a SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO EUROS, con el desglose por 
capítulos que se realiza a continuación. 
 
CAPÍTULO .................................................................................................................... IMPORTE €        % 
 
C01 DESMONTAJE Y DEMOLICIONES ..........................................................  354,19 4,55 
C02 ALBAÑILERIA ...........................................................................................  631,21 8,11 
C03 TABIQUERÍA, TRASDOSADOS Y FALSOS TECHOS ............................  1.704,79 21,89 
C04 REVESTIMIENTOS, SOLADOS Y ALICATADOS ....................................  652,50 8,38 
C05 CARPINTERIA INTERIOR ........................................................................  612,31 7,86 
C06 PINTURAS ................................................................................................  432,08 5,55 
C07 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS .............  1.086,59 13,95 
C08 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO .........................................................  36,57 0,47 
C09 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y LUMINARIAS ..............................  1.239,23 15,91 
C10 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN ...........................................................  614,85 7,90 
C11 GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................................................  271,24 3,48 
C12 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................  151,98 1,95 
 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 7.787,54 
 
 13,00 % Gastos generales .............................  1.012,38 
 6,00 % Beneficio industrial ...........................  467,25 
 SUMA DE G.G. y B.I. 1.479,63 

 21,00 % I.V.A. .............................................  1.946,11 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 11.213,28 

  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de ONCE MIL 
DOSCIENTES TRECE CON VEINTIOCHO EUROS. 
 
 
 

En Villamediana de Iregua a 25 de marzo de 2025. 
 
 

 
La arquitecta 

Silvia García Bretón 



  
  

 
 
 
 
 
 

IV ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD  
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  
 
 

Entendiéndose que no se dan los requisitos del art.4 del R.D. 1627/97, ya que: 
  

1. El presupuesto de ejecución por contrata no alcanza los 450.759 EUROS 
2. Que en ningún momento va a haber más de 20 trabajadores simultáneamente en la obra 
3. Que el volumen de mano de obra estimada no va a alcanzar a 500 Jornadas. 
 
Se redacta el presente Estudio Básico. 
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1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES.  
 
 
1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  S EGURIDAD  Y  SALUD.  
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá 
ser objeto de un contrato expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir 
de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el 
que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 
documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   
 
 
1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE.  
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto  Reforma de centro de estética 
Arquitecto autor del proyecto Silvia García Bretón 
Titularidad del encargo Guadalupe Guerrero Cardona 
Emplazamiento c/ Marqués de Murrieta 18, Bajo 2. Logroño 
Presupuesto de Ejecución Material 7.787,54 € 
Plazo de ejecución previsto 3 Semanas 
Número máximo de operarios 2 
Total aproximado de jornadas 30 
OBSERVACIONES: Se ha considerado una media de 2 trabajadores por jornada, y 20 jornadas laborables al mes. 
 
 
 
1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA.  
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde 
se realizará la obra: 
 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra PAVIMENTADOS 
Topografía del terreno PLANA 
Edificaciones colindantes EXISTEN 
Suministro de energía eléctrica EXISTE 
Suministro de agua EXISTE 
Sistema de saneamiento EXISTE 
Servidumbres y condicionantes NO EXISTEN.  
OBSERVACIONES: 
 
 
 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 
 
 



 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Demoliciones 
 

Demolición de parte de la tabiquería interior de yeso laminado. 

Movimiento de 
tierras 

No se prevén. 

Cimentación y 
estructuras 

No se prevén. 

Cubiertas 
 

No se prevé actuar en la cubierta. 

Albañilería y 
cerramientos 

Tabiquería de placa de yeso laminado. 

Acabados 
 

Pavimentos de gres porcelánico y pintura. 

Instalaciones 
 

Saneamiento, fontanería y electricidad. 

OBSERVACIONES: 
 
 
1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA.  
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos 
que se indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
 Duchas con agua fría y caliente. 
 Retretes. 
  
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
Se utilizarán el servicio existente en el portal. 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a 
los centros de asistencia sanitaria mas cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA 

APROX. (Km) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de salud Labradores 500 m 
Asistencia Especializada (Hospital) Hospital San Pedro.  

Calle Piqueras 98, Logroño. 
2 Km 

OBSERVACIONES: 
 
 
1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA.  
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de 
tabla adjunta: 
 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Grúas-torre  Hormigoneras 
 Montacargas  Camiones 
 Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 
x Sierra circular  Plataformas elevadoras autopropulsadas 
OBSERVACIONES: 
 



 

 
1.6.- MEDIOS  AUXILIARES.  
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 

rodapié. 
  Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
 apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 

rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  montaje y el desmontaje. 
X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
 Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  

h>1m: 
  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y 

alumbrado. 
  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será ≤ 80 Ω. 
   

OBSERVACIONES: 

 
 
2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van 
a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones 

existentes 
 Presencia de líneas eléctricas de alta tensión  Corte del fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito 
    

OBSERVACIONES: 
 
 



 

3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAME NTE. 
 
Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 
reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la totalidad 
de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede 
dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA  
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura ≥ 2m permanente 
X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
 Grúa parada y en posición veleta con viento fuerte 
 Grúa parada y en posición veleta final de cada jornada 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  

EFICACIA 
  
OBSERVACIONES: 
 
 



 

 
 

FASE: DEMOLICIONES  
RIESGOS 

 
 
Desplomes en edificios colindantes 

X 
 
Caídas de materiales transportados 

 
 
Desplome de andamios 

X 
 
Atrapamientos y aplastamientos 

 
 
Atropellos, colisiones y vuelcos 

 
 
Contagios por lugares insalubres 

X 
 
Ruidos 

X 
 
Vibraciones 

X 
 
Ambiente pulvígeno 

X 
 
Electrocuciones  

 
 
 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
GRADO DE 
ADOPCION 

 
 
Observación y vigilancia de los edificios colindantes 

 
diaria 

X 
 
Apuntalamientos y apeos 

 
frecuente 

 
 
Pasos o pasarelas 

 
frecuente 

 
 
Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas 

 
permanente 

 
 
Redes verticales 

 
permanente 

 
 
Barandillas de seguridad 

 
permanente 

 
 
Arriostramiento cuidadoso de los andamios 

 
permanente 

 
 
Riegos con agua 

 
frecuente 

 
 
Andamios de protección 

 
permanente 

 
 
Conductos de desescombro 

 
permanente 

X 
 
Anulación de instalaciones antiguas 

 
definitivo  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO 
X 

 
Botas de seguridad 

 
permanente 

X 
 
Guantes contra agresiones mecánicas 

 
frecuente 

X 
 
Gafas de seguridad 

 
frecuente 

X 
 
Mascarilla filtrante 

 
ocasional 

X 
 
Protectores auditivos 

 
ocasional 

 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
permanente 

 Mástiles y cables fiadores 
 

permanente  
 

 
 

 
 

 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 

 
GRADO DE 
EFICACIA  

 
 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 

 
 



 

 
 

FASE:  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS  
RIESGOS 
 Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de materiales transportados 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
 Contagios por lugares insalubres 
 Ruidos 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Interferencia con instalaciones enterradas 
 Electrocuciones 
 Condiciones meteorológicas adversas 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

 Observación y vigilancia del terreno diaria 
 Talud natural del terreno permanente 
 Entibaciones Ocasional 
 Limpieza de bolos y viseras frecuente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 Apuntalamientos y apeos ocasional 
 Achique de aguas frecuente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
 No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
 Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 
 No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
 Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 
 Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 
 Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 
 Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Cascos de seguridad permanente 
 Botas de seguridad permanente 
 Botas de goma ocasional 
 Guantes de cuero ocasional 
 Guantes de goma ocasional 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

FASE:  CIMENTACION  Y  ESTRUCTURAS  
RIESGOS 
 Desplomes y hundimientos del terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de operarios al vacío 
 Caídas de materiales transportados 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
 Lesiones y cortes en brazos y manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
 Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 
 Ruidos 
 Vibraciones 
 Quemaduras producidas por soldadura 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Ambiente pulvígeno 
 Electrocuciones 
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

 Apuntalamientos y apeos permanente 
 Achique de aguas frecuente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
 No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
 Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
 Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente 
 Andamios y plataformas para encofrados permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material permanente 
 Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Cascos de seguridad permanente 
 Gafas de seguridad ocasional 
 Guantes de cuero o goma frecuente 
 Botas de seguridad permanente 
 Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 
 Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica 
 Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
 Mástiles y cables fiadores frecuente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  
EFICACIA 

  
  
OBSERVACIONES:  
 



 

 
 

FASE: CUBIERTAS  
RIESGOS 

 
 
Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 

 
 
Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  

 
 
Lesiones y cortes en manos 

 
 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

 
 
Dermatosis por contacto con materiales 

 
 
Inhalación de sustancias tóxicas 

 
 
Quemaduras producidas por soldadura de materiales 

 
 
Vientos fuertes 

 
 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

 
 
Derrame de productos 

 
 
Electrocuciones 

 
 
Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 

 
 
Proyecciones de partículas 

 
 
Condiciones meteorológicas adversas 

 
 
 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
GRADO DE 
ADOPCION 

 
 
Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) 

 
permanente 

 
 
Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) 

 
permanente 

 
 
Andamios  perimetrales en aleros 

 
permanente 

 
 
Plataformas de carga y descarga de material 

 
permanente 

 
 
Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) 

 
permanente 

 
 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales 

 
permanente 

 
 
Escaleras peldañeadas y protegidas 

 
permanente 

 
 
Escaleras de tejador, o pasarelas 

 
permanente 

 
 
Parapetos rígidos 

 
permanente 

 
 
Acopio adecuado de materiales 

 
permanente 

 
 
Señalizar obstáculos 

 
permanente 

 
 
Plataforma adecuada para gruista 

 
permanente 

 
 
Ganchos de servicio 

 
permanente 

 
 
Accesos adecuados a las cubiertas 

 
permanente 

 
 
Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas aversas 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO 
 

 
Guantes de cuero o goma 

 
ocasional 

 
 
Botas de seguridad 

 
permanente 

 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
permanente 

 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
permanente 

 
 
 

 
 

 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 

 
GRADO DE 
EFICACIA  

 
 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 

 



 

 
 

FASE:  ALBAÑILERIA  Y  CERRAMIENTOS  
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 
X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 
X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 
X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 
  
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Apuntalamientos y apeos permanente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Redes horizontales frecuente 
X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 
X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 
X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
X Mástiles y cables fiadores frecuente 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  
EFICACIA 

  
  
  
OBSERVACIONES:  
 



 

 
 

FASE:  ACABADOS  
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
X Deflagraciones, explosiones e incendios 
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 
X Equipos autónomos de ventilación permanente 
X Almacenamiento correcto de los productos permanente 
   
   
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  
EFICACIA 

  
  
OBSERVACIONES:  
 



 

 
 

FASE:  INSTALACIONES  
RIESGOS 
 Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 

X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
 Protección del hueco del ascensor permanente 
 Plataforma provisional para ascensoristas permanente 

X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   
   
   
   
   
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
   
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCIO N GRADO  DE  
EFICACIA 

  
  
OBSERVACIONES:  
 



 

4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra 
definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, 
sepultamientos y hundimientos 

NO SE PREVÉ ESE RIESGO 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 
 

NO SE PREVÉ ESE RIESGO 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión 

NO SE PREVÉ ESE RIESGO 

Que impliquen el uso de explosivos 
 

NO SE PREVÉ ESE RIESGO 

Que requieren el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

NO SE PREVÉ ESE RIESGO 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS.  
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO.  
 
En el Proyecto de Adecuación a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han 
especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de 
mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez colocados, 
también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 
UBICACION  ELEMENTOS PREVISION 
Cubiertas Ganchos de servicio NO 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) NO 
 Barandillas en cubiertas planas NO 
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas NO 
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) NO 
 Pasarelas de limpieza NO 
   
OBSERVACIONES: 
 
 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POST ERIORES. 
 
No se prevén.  
 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 
6.1.- NORMA DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLE A LA OBR A. 
 
GENERAL 
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95 
 Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
(transposición Directiva 92/57/CEE) 

RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud. 

RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 



 

 Modelo de libro de incidencias.  
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

20-09-86 
-- 

M.Trab. 
-- 

13-10-86 
31-10-86 

 Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87  29-12-87 
 Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Modificación. Complementario. 

Orden 
Orden 
Orden 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 

 Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78 
 Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 
Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
-- 

 

09-03-71 
-- 

 

M.Trab. 
-- 

 

16-03-71 
06-04-71 

 Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. -- 
 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

05→09-09-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

 Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de 
poblaciones. 

Orden 31-08-87 M.Trab. -- 

 Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 
 Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

 Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab. 
-- 

07-11-84 
22-11-84 

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 
 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 
 Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80 
 Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83 
 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 
 Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92 
RD 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 
 
 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

 Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

 EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 
 Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 

 MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 27→31-12-73 
 ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 
 Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI 
-- 

MIE 
-- 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 

-- 
 Reglamento Seguridad en las Máquinas. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 1495/86 
-- 

RD  590/89 
Orden 

RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 
-- 

M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 

MIE 
MIE 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

 Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 
 ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 
Corrección de errores, Orden 28-06-88 

Orden 
-- 

28-06-88 
-- 

MIE 
-- 

07-07-88 
05-10-88 

 ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96 

 



 

 
 

6.2.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del RD 1.627/1997, el contratista elaborará un plan de 
seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el presente estudio básico. Este plan debe ser aprobado, antes del inicio de la 
obra, por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, si no fuera 
necesaria la designación de coordinador, por la dirección facultativa. 
 
El plan de seguridad y salud y sus modificaciones, aprobadas de acuerdo con el artículo 7.4 del RD 
1.627/1997, estarán en obra a disposición permanente de la dirección facultativa y de quienes 
intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores. Todos ellos podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y 
alternativas que estimen oportunas. 
 
De acuerdo con el artículo 16.3 del RD 1.627/1997, el contratista facilitará a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles 
modificaciones. 
 
De acuerdo con el artículo 19 del RD 1.627/1997, la comunicación de apertura del centro de trabajo a la 
autoridad laboral competente deberá incluir el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
 
6.3.- CONSTRUCTOR/ES Y COORDINADOR EN MATERIA DE SE GURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
De acuerdo con el artículo 3.2 del RD 1.627/1997, si en la ejecución de la obra interviene más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, antes del inicio 
de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, el promotor designará un coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
 
6.4. OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEG URIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
En su caso, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra desarrollará 
las funciones previstas en el artículo 9 del RD 1.627/1997: 
 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
• Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a 
que se refiere el artículo 10 del RD 1.627/1997 y el epígrafe 10.6 del presente estudio básico. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. 
 
 
 
 



 

6.5. OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  
 
Mientras no sea necesario designar un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra, la dirección facultativa desarrollará las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo (artículo 9.c del RD 1.627/1997). 
• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra (artículo 9.f del RD 1.627/1997). 
• Efectuada una anotación en el libro de incidencias, remitir en el plazo de veinticuatro 

horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 
se realiza; y notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste (artículo 13.4 del RD 1.627/1997). 

b) En cualquier caso, caso de observar algún incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, 
advertir al contratista y dejar constancia del incumplimiento en el libro de incidencias. En 
circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, 
dispondrá la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, dando cuenta a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los contratistas y en su caso subcontratistas 
afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos (artículo 14 del 
RD 1.627/1997). 

 
 
6.6. PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJE CUCIÓN DE LA OBRA.  
 
Los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales se aplicarán en todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, en las 
siguientes (artículo 10 del RD 1.627/1997): 
 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 
defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
i) La cooperación entre los contratistas y, en su caso, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra." 
 
 
6.7. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS CONTRA TISTAS Y SUBCONTRATISTAS.  
 
De acuerdo con el artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y, en su caso, los subcontratistas 
estarán obligados a: 
 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, al 
desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 
10.6 de este estudio básico. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud que se 
redacte. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en su 
caso las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 



 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el anexo IV del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.13 de este estudio básico. 

d) En su caso, informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa." 

 
Asimismo, de acuerdo con los puntos 2 y 3 del artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y los 
subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan 
de seguridad y salud, en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además, los contratistas y subcontratistas 
responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan de seguridad, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 
 
6.8. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES.  
 
Todos los trabajadores que intervengan en la obra, autónomos o no, estarán obligados a cumplir lo 
establecido en el plan de seguridad y salud y a (artículo 12 del RD 1.627/1997): 
 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades que desarrollen y, en 
particular, en las indicadas en el artículo 10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.6 de este 
estudio básico. 

b) Cumplir durante la ejecución de la obra las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 
del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.13 de este estudio básico. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el RD 1.215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el RD 773/1997, de 
30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
 
6.9. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES.  
 

a) Información a los trabajadores : "De acuerdo con el artículo 15 del RD 1.627/1997 y el artículo 
18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas y subcontratistas deberán 
garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. La información 
deberá ser comprensible para los trabajadores afectados." 

 
b) Consulta y participación de los trabajadores : "De acuerdo con el artículo 16 del RD 

1.627/1997 y el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
trabajadores y sus representantes podrán realizar las consultas sobre cuestiones de seguridad y 
salud que estimen pertinentes. Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la 
importancia de la obra, la consulta y participación de los trabajadores o sus representantes en las 
empresas que ejerzan sus actividades en el lugar de trabajo deberá desarrollarse con la 
adecuada coordinación, de conformidad con el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales." 

 

 



 

6.10. LIBRO DE INCIDENCIAS . 
 
De acuerdo con el artículo 13 del RD 1.627/1997, para el control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de incidencias habilitado al efecto, que será facilitado por 
el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que apruebe el plan de seguridad y salud." 
 
O bien, si se trata de una obra de la Administración pública, "De acuerdo con el artículo 13 del RD 
1.627/1997, para el control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá 
un libro de incidencias habilitado al efecto, que será facilitado por la Oficina de Supervisión de Proyectos 
u órgano equivalente de la Administración pública que haya adjudicado la obra. El libro de incidencias, 
que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, en poder 
de la dirección facultativa.  
 
A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas 
con los fines que se le reconocen al libro. 
 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de un coordinador, la dirección 
facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza. Igualmente deberán notificar las anotaciones 
en el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
 
6.11. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJO.  
 
En aplicación del artículo 14 del RD 1.627/1997, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (sin perjuicio de la normativa 
sobre contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de 
obras), cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier 
otra persona integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad 
y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de 
incidencias. En circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, 
dispondrá la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, y dará cuenta a los efectos 
oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y en su caso 
subcontratistas afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos. 
 

 

 
 

En Villamediana de 25 de marzo de 2025. 

 
Silvia García Bretón 




